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Edicto 

jl ZGADO U\'Tl. DE PRIMERA INSTANCIA.
DISTRITO Jl1DICL\L DE HUIMANGUILLO,
TABASCO. 

L!C NAZIR SALOJV10N SAlBACK. 
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relativo al Juicio EJF.CUTIVO MERCANTIL, Nú
lllcro I2,lJCJ8 l promovido ¡x•r el C. LIC. FLAVIO
AMADO EVERAR, endosatario en procuración de 
la Sociedad Mercantil Telas y Novedades LA 
FAMA S.A. en contra de JUAN JOSE IRIS CRUZ,
se dictó un ;.1cuerdo que a la letra dice lo siguiente.

JLTZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.
.DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, A 9 NVEYE DE.\ULIO DE 1983, M�L
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES.- Vistu el 
conlenido de la raLón secret.uial se provee: Ag1 l-
gue�e a sus autos el oficio número 389 de fecha 30 
dejumo del corriente año así como e_l �nexo �ue se
acornpar1a, y que remite el C. Juez C1v11 de Pnmera 
Imtancia de la Ciudad de Cárdenas Tabasco, para 
que obre corno corresponde. Téngase por recibido 
v devut'lto, dehidamc1te diligenciado, el exlwno 
�rúnwro JO que se t:nYÍó a dicho funcionario para su 
diligenciación, y deducido de este incidente de 
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ejecución. Consecuentemente y toda vez que no fué 
posible notificar el tercer acreedor embarf!ante de 
este incidente, licenciado NAZIR SALOMON SAI
BAC K, como lo pide el prornovente y con apoyo en 
el artículo 121 fracción II del Código de Proce-

. dirnientos Civiles del Estado aplicado supletoria
mente al de Comercio, notifíquese al citado Licen
ciado NAZIR SALOMON SAIBACK, por medio de 
edictos que deberán publicarse por tres veces de 
tres en tn's días en el Periódico Oficial del Estado, y 
en otro de los de mayor circulación, haciéndole 
saber que deberá presentarse a manifestar si desea 
intervenir en el avalúo y subasta de los bienes 
embargados, dentro del término de no pasará de 
quince días ni excederá de sesenta a partir de la 
última publicación.- N0tifiquese y cúmplase.- Así 
lo acordó \" firma el Ciudaciano Secretario en 
Funciones de Juez Ejecutor, por ante el C. Secre
tario .\uxiliar que autoriza, Doy fe.

Lo que hace del conocimiento de los intere
sados para lo.-; efectos legales correspondientes. 

Huimanguillo, Tabasco 14 de septiembre de 1983. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 
ALFONSO ACUÑA ACUÑA. 
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO. 

VILl.AHERMOSA, TABASCO. 

Edicto 

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN 
GENERAL 
P r e s e n t e. 

En el expediente número 213/983, relativo a 
Diligencias de Información Ad-Perpetuam, en Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, promovido por el señor 
Sebastián Alejo Vasconcelos, se dictó un proveído 
que copiado textualmente dice:------------------------
--------------- AUTO DE INICIO-----------------------
" .. . JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA, TA
BASCO, SEPTIEMBRE VEINTISEIS DE MIL -
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES:- VISTOS:
Por presentado el señor Sebastián Alejo Vascon
celÓs, con su escrito de cuenta, y anexo que -
acompaña, promoviendo en la Vía de Jurisdicción 
Voluntaria, Diligencias de Información Ad-Perpe
tuam, a fin de acreditar la posesión y pleno dominio 
respecto de un Predio Sub-Urbano, ubicado en la 
Calle 27 de Febrero del Poblado de Luis Gíl Pérez, 
Centto, Tabasco, con superficie de (408.92 M2) 
CUATROCIENTOS OCHENTA METROS NO
VENTA Y NUEVE CENTIMETROS CUADRA
DOS, y sus linderos y medidas siguientes Al Norte 
9.80 m., nueve metros ochenta centímetros, con la 
Calle 27 de Febrero; Al Sur 9.55 m., Nueve metros 
cincuenta y cinco cenúmetros con propiedad del 
señor Paulino Pérez Vasconcelos, Al Este, 41.15 m., 
cuarenta y un metro, quince centímetros con -
propiedad del sei'lor Antonio González Acosta; y al 
Oeste 40.50 m., cuarenta metros cincuenta cen
tímetros con propiedad de la señora Florentina 
Osorio Jiménez, como lo acredira con el plano 
respectivo. Con fundamento en los artículos 870, 
8 72, 904 y sus relativos del Código de Proce
dimientos Civiles, y 2, 932 del Código Civil Vigente, 
se dá entrada a la promoción en la vía y forma 

propuesta, fórmese expediente, inscrlbase en el 
Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio al 
Superior. Con fundamento en el articulo 121 del 
Procesal Civil mencionado, y 2,932 también men
cionado publíquese este.proveído por Tres Veces de 
Tres en Tres días, en el Periódico Oficial del Estado 
y otro de Mayor Circulación que se edita en ésta 
Capital, asímismo fíjense los avisos en los lugares 
públicos acostumbrados con rdación a este juicio. 
Agregadas que sean las constancias de los Avisos y 
los Periódicos donde se haya dado amplia in
formación a este proveído, se señalará fecha para 
recibir la Testimonial ofrecida, con citación e in
tervención del Ministerio Público Adscrito a éste 
Juzgado. Se tiene como autorizado para oir y recibir 
citas y notificaciones a su nombre al C. Lorenzo 
Izquierdo Santana, en el domicilio que se indica en 
su escrito inicial.- Notifiquese y cúmplase.- Así lo 
proveyó manda y firma la Ciudadana Licenciada 
Maria Elena Hernández Inurreta, Juez Tercero de 
·Primera Instancia de lo Civil, asistido del Primer
Secretariojudicial "D" Roberto Ovando Pérez, que
certifica y da fé.- Dos firmas ilegibles. - Rúbricas.-----

Expido el presente Edicto para su publicación, y 
en Vía de Notificación, en el Periódico Oficial del 
Estado, y otro de Mayor Circulación, por tres veces 
de tres en tres días, en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los Diecisiete días 
del mes de Octubre del año de mil novecientos 
ochenta y tres.-----------------------------------------------

A t e n t a m e n t e  
El Primer Secretario Judicial "D" del juzgado 3o. 

de lo Civil. 
C. ROBERTO OVANDO PEREZ. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. con 6.25 metros con Calle PORFIRIO DIAZ.-

JALPA DE MENDEZ, TABASCO. Publíquese el per, se dice, presente acuerdo a 

Edicto 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

En el expediente Civil número 121/983, relativa 
al Juicio de Jurisdicción Voluntaria, INFORMA
CION DE DOMINIO, promovido por MARTIN 
VIDALJIMENEZ, se dictó el siguiente acuerdo:----

" .. .JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS
TANCIA EN JALPA DE MENDEZ, TABASCO. 
AGOSTO VEINTITRES DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES.- Vistos, atentos al contenido· 
de la cuenta Secretarial, se provee:- Téngase por 
presentado al señor MARTIN VIDAL JIMENEZ, 
con su escrito de cuenta, por el que hace la 
aclaración respecto a !;,,. superficie del _predio gue 
motiva las presentes diligencias.- Se ordena dar 
vista al C. Sindico de Hacienda de este Municipio 
señor MIGUEL ANGEL IZQUIERDO CASTILLO 
para que en el término de tres días manifieste lo que 
a su representación convenga y a los CC. Agente del 
Ministerio Público ·y Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio la intervención legal que 
le compete.- Hágase del conocimiento General que 
el señor MARTIN VIDAL JIMENEZ promovió 
ame este Juzgado Juicio deJ urisdicción Voluntaria, 
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMI
NIO, para acreditar la Posesión y Pleno Dominio, 
que viene ejerciendo desde el año de mil nove
cientos sesenta y cinco del predio Urbano ubicado 
en la Calle Porfirio Díaz de ésta Ciudad con 
superficie de 323.125 (TRESCIENTOS VEINTI
TRES METROS CIENTO VEINTICINCO CEN
TIMETROS CUADRADOS), localizado bajo las 
medidas y linderos siguientes: Al Noroeste con 9.50 
y 37.50 metros con MARIA CRUZ JIMENEZ; al

Noreste, con 7.50 metros con JOAQUIN SAN
CHEZ CERINO; al Sureste con 37 .50 metros y9.50 
metros con JUAN JIMENEZ GARCIAy al Suroeste 

manera de Edicto en los Periódicos Oficiales del 
Estado y otro de Mayor Circulación que se Editan 
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres 
veces consecutivas, y en el lugar de la ubicación del 
predio, fijense Cédulas, haciéndose saber que si 
alguna persona tiene algún interés en este Juicio, 
debe comparecer ante este Tribunal a hacer valer 
sus derechos conforme a la Ley, en un término de 
quince días a partir de la última publicación, hecho 
que sea, señalese fecha para la testimonial de cargo 
de los señores JUAN JIMENEZ GARCIA, MARIA 
CRUZ JIMENEZ MAY, JOAQUIN SANCHEZ -
CERINO Y PROSPERO ALCUDIA VLANEUX, se 
dice, VALENZUELA.- Notifiquese como corres
ponda.- Cúmplase.- Lo proveyó y firma el C. 
Licenciado TRINIDAD GONZALEZ PEREYRA, 
Juez Mixto de Primera Instancia, por ante la -
Secretaria Judicial C. Delfina Hernández A. de 
Pérez, que certifica y da fé.- Rúbricas del C. Juez y 
Secretaria .. .  "-----------------------------------------------

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de mayor circulación que se editan en 
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco.- Por tres veces 
consecutivas expido el presente edicto en la Ciudad 
deJalpa de Méndez, Tabasco.- A los veintitres días 
del mes de Agosto de mil novecientos ochenta y 
tres. En una foja utilizada.--------------------------------

A T E N T A M E N T E. 

LA. SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO 
C. DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, .TABAS-
C().-----------------------------------------------------------

E d cto 

A QUIEN CORRESPONDA: 

·. Que en el expediente Civil número 81/983,
Relativo a Diligencias de Información de Dominio,
promovidas en la Vía de Jurisdicción Voluntaria,
por el seflor MIGUEL RAMON CALZADA REYES,
se dictó un auto que copiado textualmente a 12. letra
dice:-------------------------------------------------------- ---

"JUZGAD() MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRIT() JUDICIAL DE TEAPA, -
TABASCO, AGOSTO VEINTISIETE DE MIL -
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES:---------------
----- VISTOS:- Se tiene por presentado al Ciuda
dano MIGUEL RAMON CALZADA REYEZ, con 
su escrito de cuenta, documentos y anexos que 
acompaña, promoviendo en la Vía -!�Jurisdicción 
Voluntaria, Diligencias de Informaci{m de Domi
nio, 'respecto de un predio urbano Úbicado en la 
Calle Víctor Fuentes de esta Ciudad, mismo que 
consta de una superficie de CIENTO SETENTA 
METR()S CUADRADOS, a efecto de que por 
sentencia definitiva se declare que de simple -
poseedor, sea convertido en legítimo propietario 
del mismo por el transcurso del tiempo y por el 
dominio que so�re dicho predio urbano ha estado 
ejerciendo, según plano y certificado del Regís- · 
tro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Jurisdicción, que anexa en donde se certifica que el 
predio de referencia no se encuentra inscrito le
galmente a nombre de persona alguna; en con
secuencia y con fundamento en los Artículos 2932 v 
sus relativos del Código Civil en vigor, y 870, 872, 
873 y sus concordantes del Código de Procedi
mientos Civiles Vigente en nuestro Estado, se dá 
entrada a la promoción en la Vía y forma propuesta, 
fórmese el expediente por duplicado, registrese en 
el Libro de Gobierno bajo el número que le 
conT'iponda v di·st._ aYiso de su inicio a la Sll-
r,1e1 ioridad. Y como lo solicita el proniü\l'.lHt' 
cxpídanse los avisos concspondiciltes y fíjense en 

los lugares de costumbres, publíquese este pro
veído en el Periódico Oficial del Estado, por tres 
veído en el Periódico Oficial del Estado. v el piario 
Rumbo Nuevo que se edita en la Capital del Estado, 
por tres veces ccnsecutivas de tres en tres días, a fin 
de que quienes se crean con mejor derecho, compa
rezcan a deducirhs oportunamente, para cuvos efectos 
se ordena expedir los Edictos correspondientes. Así 
mismo gírese atento exhorto al Ciudadano Juez 
competente de lo Civil de la Ciudad d� VU.la
lwrrnosa, Taba�có, para que por lo, cornl uc.�os 
legales, se ic haga saber a1 Reghtrador cL i a Pro
piedad. la ra<licacióll de este juicio p;\r,1 ¡,,.., dectos 
lega.les a.que haya lugar. DíR<;sc al p�Pil!rn-ente que 
exhibidas que sean las publicacione� anteriores�' a 
petición suya se fijará fecha,. hora par;1 la recepción 
de la prueba restimonial que alude en �u escrito de: 
cuenta, dése la intervenci8ti que leg:,lnl('nte le 
compete al Ministerio Público Adscrito. Se tiene 
como domicilio del promovcnre para cita, v no:i· 
ficaciones en los Estrados de este Juzgado.·· Noti
tíquese como corresponda y cúmplase.--------·-- ---· 
_Así lo proveyó y firma el ciudadano LiceJ1ciado 
ANDRES MADRIGA.L SANCHEZ, Juez Mixto de 
Primera Instancia d<"l Di:;rrito Judicial dt: Teapa. 
Tabasco, por ante el ciud;:id::-::!:1 JOSE ANSEL:,IO 
BELTRAN JiivIENEZ, Secreurio JudiciaJ encar
gado de la Mt·sa Civil que cenifica y da fé.- DO"> 
FIRMAS ILEGIBLES.- RUBRICAS.----------·---------

, 

Por lo que se expíde el presente Edicto para su 
publi�ddón por tres veces consecutivas de tres en 
�s �I�s en'.�¡ .P.eriódicd S)t�ial del Estado. en el 
D1anc(Rumbo Nµevo, q.�'�l�editan en la. C.apit,·1.Idel Estado, para que lalfi'��-o personas que se 
crean con mejor O igual· <Í�ré<;:110 (>CUfidll d. t:Ste 
Juzpdo a deduci\,JY:18.cción f"li un términ? de
treinta dí.a�,.a pa,t,j1;<la fecha de la publicación del 
presente e�li_ct?�te !('�/ .. }{píde en .1ª. �iuc:ad ;!eTeapa. Estado d� fat:i�;o, a los vemtwn d1as (id 
mes Je Octubre· del Aho d{' Mil Novecicnf<)s 
Ochenta Y Tres.---- -- ----·---,·---·----···------···-·----· --

:\ T E -� T A .\1 E '.\ T E: 
EL SECRETARIO JUDICIAL ENCARGA.DO DE 
L\ MESA CIVIL DEL JUZGADO T\TIXTO DF 
PRI.\IER.\ hST-\.\,'CI.-\. DE ESTE DISTRITO 
.f!. "í)íi ; \i. 

C. JOSE ANSEL'.'\10 BELTRAN JIMENEZ.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México. 

Edicto 

A LOS QUE EL PRESENTE \'IEREN: 

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud, por el C. RAFAE� GARCIA ALMEIDA, 
Presidente del Patronato d6 la Pro-Escuela Tele
Scrnndaria "JUAN DE LA BARRERA" del Po
blado de Chichicapa de este Municipio de Comal
calcu, Tabasco, le recayó un acuerdo que a la letra 
dice.-----------------------------------------------------------

' Cornalcalco, Tabasco 14 de Octubre de 1983, 
mil novecientm ochenta y tres - Por presentado el 
C. RAFAEL GARCIA ALMEIDA, Presidente del
Patronato de la Pro-Escuela Tele-Secundaria - -
'TUAN DE L\ BARRERA", con su escrito de
cu:'nta v plano anexo, solicitando· al P.:. Ayun
\dJniento aurorización para enajenar a su favor un
T.:::cno Sub Crbano con una superficie de: - ·· 
l 386.08 Mts2. mil trescientos ochenta y seis metrof
con cero ocho centímetros cuadrados, que se en
cuentra ubicado en el Fundo Legal del Poblado de
Chichicapa de este Municipio y que se localiza por
los siguientes linderos: AL NORTE: 53.40 Mts.
cincuenta y tres metros con cuarenta centímetros
con el Sr. Vladimir Bustamante S.; AL SUR: 67 .30
Mts. sesenta y siete metros con treinta centímetros
con el Sr. Adalberto Jiménez Gallegos; AL ESTE:
28.50 Mts. veintiocho metros con cincuenta cen
tímetros con Carretera a Mecoacán; AL OESTE:
22.25 Mts. veintidos metros con veinticinco cen
tímetros con calle s/n.- Fórmese expediente y pu
blíquese ésta solicitud para conocimiento del -
Público en General, por edicto de ues en tres días
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, en los Tableros Municipales y en los
Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto en el
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, con
sed iéndose un plazo de 30 días contados a partir de
la lecha dt> la última publicación del edicto, para
que se comparezca a este H. A yuntarniento Cons
titucional de Comalcalco, Tabasco a deducir los

derechos que sobre el ames referido Terreno Sub
Urbano pudieran tener.- NOTIFIQ.UESE Y CUM
PLASE.- Así lo acordó y firm<1., el C. Presidente 

tMunicipal de Comalcalco, Tabasco, el C. ]OSE S. 
'"uAGDUG JAHIRALA y por ante el Secretario del 
H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO
ESCALANTE. - Que da fé. --------------------------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 
C. JOSE S. DAGDUG JAHIRALA.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México. 

Edicto 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por el C. BERNARDO AGUILAR ZA
PATA, para que este H. Ayuntamiento le enajene 
un solar ubicado en el Poblado de Chichicapa de 
este Municipio de Comalcalco, Tabasco, le recayó 
un acuerdo que a la letra dice:--------------------------�-

"Comalcalco, Tabasco 5 de Septiembre de 1983, 
mil novecientos ochenta y tres.- Por presentado el 
C. BERNARDO AGUILAR ZAPATA, con su es
crito de cuenta y plano anexo solicitando al H.
Ayuntamiento autorización para enajenar a su
favor un Predio Municipal con una superficie de:
936.32 Mts2. novecientos treinta y seis metros con
treinta y dos centímetros cuadrados, que se encuen
tra ubicado en el Fundo Legal del Poblado de
Chichicapa de este Municipio y que se localiza por
los siguientes linderos: AL NORTE: 78.51., Mts.
setenta y ocho metros con cincuenta centímetros
con propiedad de Dina Aguilar Zapata, AL SUR:
7 5.00 Mts. setenta y cinco metros con propiedad de
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Ignacio Zapata; AL ESTE: 13.55 Mts. trece metros "Comalcalco, Tabasco, 5 de Septiembre de 1983, 
con cincuenta X cinco centímetros con Chichicapa mil novecientos ochenta y tres.- Por presentada la 
Carretera a Cómalcalco; AL.OESTE: 11.35 Mts. C. DINA AGUILAR ZAPATA, con su i:scrito de 
once metros con treinta y cinto. centímetros con cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
calle Sin Nombre.- Fórmese expediente y publí- tamiento autorización para enajenar a su favor un 
quese esta solicitud para conocimiento del Público Predio M únicipal con una superficie de: 946.13 
en General por edicto de tres en tres días por tres Mts2. novecientos. cuarenta y seis metros con trece 
�eces consecutivas en el Periódico Oficial del - centímetros cuadrados, que se encuentra ubicado 
Estado, en los Tableros Municipales y en los Parajes en el Fundo Legal del Poblado de Chichicapa de 
Públicos de acuerdo con lo previsto en el Re- este Municipio y que se localiza por los siguientes 
glamento de Terrenos del Fundo Legal concedién- linderos: AL NORTE: 82.00 Mts. ochenta y dos 
<lose un plazo de 30 días contados a partir de la metros con Propiedad de Alfonso Malina; AL SUR: 
fecha de la última publicación del Edicto, para que 78.50 Mts. setenta y ocho metros con cincuenta 
se comparezca este H. Ayuntamiento Constitu- centímetros con Propiedad de Bernardo Aguilar 
cional de Comalcalco, Tabasco a. deducir los dere- Zapata; AL ESTE: 13.15 Mts. trece metros con 
chos que sobre el antes referido predio pudieran quince centímetros con Chichicapa Carretera a 
tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: Así lo - Comalcalco; AL OESTE: 11.15 Mts. once metros 
acordó y firma el C. Presidente Municipal de con quince centímetros con calle Sin Nombre. 
Comalcalco, Tabasco, el C. ]OSE S. DAGDUG Fórmese expediente y publíquese esta solicitud 
JAHIRALA y por ante el Secretario del H. Ayun- · para conocimiento del Público en General, por . 
tamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO ESCA- edicto de tres en tres días por tres veces consecutivas 
LANTE.- Que da fé.--------------------------------------- en el Periódico Oficial del Estado, en los Tableros 

EL PRESIDENTE MUNI€IPAL. 
C. ]OSE S. DAGDUG JAHIRALA. 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México. 

Edicto 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Q.ue en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por la C. DINA AGUILAR ZAPATA, para 
que este H. Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado en el Poblado de Chichicapa de este 
Municipio de Comalcalco, Tabasco, le recayó un 
acuerdo que a la letra dice:--------------------------------

Municipales en los Parajes Públicos de acuerdo con 
lo pr�visto en el Reglamento de terrenos del Fundo 
Legal, concediéndose un plazo de 30 días contados 
a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, para que se comparezca a este H. Ayun
tamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco a 
deducir los derechos que sobre el antes referido 
predio pudieran tener:- NOTIFIQUESE Y CUM
PLASE.- Así lo acordó y firma el C. Presidente 
Municipal de Comalcalco, Tabasco el C. ]OSE S. 
DAGDUG JAHJ'Q_ \.....A y por ante el Secretario del 
H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO
ESCALANTE. Que da fé.---------------------------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 
C. ]OSE S. DAGDUG JAHIRALA

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 

2 - 3 
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PODERJUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA. INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABA.
TABASCO. 

E d cto 

C.C. JOSE RAMON COLORADO Y
MARIA TERESA MUÑOZ DE C.
DONDESEENCUENTREN,O
QUIEN LEGAL1\-1ENTE REPRESENTE
SUS DERECHOS.

En el expediente número 104/983, relativo al 
Juicio Sumario Civil de Otorgamiento de Escri
turas, promovido por la señora LILIA AGUILAR 
DE MOLLINEDO, en contra de ustedes, con fecha 
tres de Octubre del año de mil novecientos ochenta 
y tres, se dictó un auto que copiado textualme11:e ? .. 
la letr:'I dice:------------------------------·--------------------

"JUZGADO N'IXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, -
TABASCO, OCTUBRE TRES DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y TRES.- VISTOS:- Por 
present:ct<la la señora LILIA AGUILAR VIUDA DE 
MOLLINEDO, con .su escrito de cuenta, docu
mentos y copias simples que acompaña n su calidad 
de Albacea testamentaria de lo:. Bienes de su extinto 
esposo LORENSO S. MOLLINEDO, como lo -
acredita con la copia fotostática debidamente cer
tificada con su original, personalidad que se le 
reconoce para todos los efectos legales a que haya 
lugar, y con tal carácter biene a demandar en la Vía 
Sumaria Civil de los señores JOSE RAMON CO
LORADO Y MARIA TERESA MUÑOZ DE CO
LORADO, quienes son de domicilio ignorado 
como lo acredita con los siguientes documentos, 
constancia expedida por el C. Presidente Municipal 
del H. Ayuntamiento de esta Ciudad. Con las 
constancias sucritas por los vecinos FR.i\NCISCO 
FIGUEROA, VICTOR ,LOPEZ, FRANKLIN 

PRATS, TILO GARCIA Y HORACIO MARTINEZ 
y la constancia expedida por el Ciudadano Director 
de Seguridad Pública Municipal, y en la que consta 
que los demandados dejaron su último domicilio 
que tenían en ésta Ciudad y que se ignora el 
domicilio actual de los mismos, demandandoles lo 
siguiente que con base en la copia certificada de las 
constancias delJuzgado Sucesorio Intestamentario 
número 146/97 7, a Bienes de LILIA AGUILAR 
BARQUEIRO O LILIA AGUILAR DE CHAVEZ, 
se ordene el otorgamiento de la escritura de -
adjudicación de Bienes Hereditarios a favor del 
H�redero v hoy demandado JOSE RAMON CO
LORADO AGUILAR, respecto del predio urbano 
construído y marcado con el número 7 antes, ahora 
número 215 de la Calle José Víctor Jiménez de ésta 
Ciudad, con superficie de 416 M. 61 cm2 y con los 
linderos especificados en la demanda, y que como 
consecuencia de lo anterior y en la misma escritura 
de adjudicación de Bienes se haga el Otorgamiento 
y firma de la escritura pública respecto de este 
inmueble a favor de la suceción testamentaria del 
extinto señor LORENZO S. MOLLINEDO, que se 
encuentra inscrita en el Regístro Público de la 
Propiedad a favor de la actora de la mortual bajo el 
número once de entradas, afectandose el predio 
número 3133 a folios 55 del Libro Mayor, Volúmen 
12; el otorgamiento y firma a favor de la suceción 
testamentaria del señor LORENZO S. MOLLI
NEDO, de la escritura pública respect<.1 del predio 
urbano ubicado en la misma calle José Víctor 

Jiménez, Número 7 antes, ahora 217 de esta ciu
dad, con una superficie total de 66 M2. con los 
linderos especificados en la demanda, que se en
cuentra inscrita en el Registro Público de la Pro
piedad a nombre del demandado JOSE RAMON 
COLORADO AGUILAR, bajo el número 306, a 
folio 42 del Libro de Entradas, afectando el predio 
número 3133, a folio 55 del libro Mayor, Volúmen 
12 del Registro Público de esta Jurisdicción, el pago 
de los daños y perjuicios causados y lo que se sigan 
causando, por el incumplimiento de la obligación 
de parte de los demandados; el pago de los gastos y 
costas del presente juicio; en consecuencia y con 
fundamento en los artículos 155 fracción 11, 405 
Fracción IV, 407 y sus relativos del Código de 
Procedimiccntos Civiles Vigentes en nuestro Estado, 
se dá entrada a la demanda en la Vía y forma 

- - -------- -- -- --
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propuesta, fórmese expediente por duplicado, re
gistrese en el Libro de Gobierno respectivo, bajo el 
número que le corresponda y dése aviso de su inicio 
a la Superioridad. Con las copias simples de la 
demanda y documentos que se acompañan córrase 
el traslado y emplácese a los demandados ]OSE 
RAMON COLORADO AGUILAR y MARIA TE
RESA MUÑOZ DE COLORADO, quienes por ser 
de domicilio ignorado según constancias que se 
adjuntaron emplazamiento que deberá hacerse 
mediante edictos que deberán publicarse por tres 
veces de tres en tres días en el Periódico Oficial ven 
un Diario de Mayor circulación de !a Capital, 
haciéndole saber que deberán presentarse en la 
Secretaría Ci\�il de este Juzgado a recoger las copias 
del traslado en un plazo no mayor de treinta días a 
partir de la última publicación del edicto y que 
vencido dicho lapso, al otro día comenzará a correr 
el término de cinco días para que se conteste la 
demanda, a percibiéndolos que de no hacerlo, se 
les tendrá por presuncionalrnente confesos de los 
hechos que dejaren de contestar. Se tiene por 
autorizado al Licenciado LORENZO MOLLINE
DO AGTJILAR, para que a nomb1e Je la pro
movente reciba los edictos. Se tiene como domicilio 
de la mencionada promovente, para citas y no�i
ficaciones en la casa marcada con el número 122 de 
la calle Gregotio Méndez de esta Ciudad. También 
deberá hacerseles saber a los demandados que 
deben señalar persona y domicilio de esta ciudad 
para citas y notificaciones, caso contrario las sub
secuentes aún las de carácter personal se le harán 
por los estrados de este Juzgado. Notifiquese per
sonalmente a la promovente y a los demandados 
como está indicado y cúmplase. 

Así lo proveyó y firma el ciudadano Licenciado 
ANDRES MADRIGAL SANCHEZ,Juez del cono
cimiento, por ante el Ciudadano JOSE ANSELMO 
BELTRAN JIMENEZ, Secretario Judicial, encar
gado de la Mesa Civil que certifica y da fé. 

Lo que me permito transcribir en Vía de Noti
ficación para ustedes, y para su publicación por tres 
veces de tres en tres días. en el Periódico Oficial del 
Estado, ven el Diario Rumbo Nue\o que se editan 
en la Ciudad de Teapa, Tabasco a los veintiún días 
del mes de Octubre del año de Mil Novecientos 
Ochenta y Tres. 

ATK'ÍT AMENTE. 
EL SECRETARIO JUDICIAL ENCARGADO DE 
LA MESA CIVIL DEL JUZGADO Iv1IXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO TU-

., 

DICIAL. 

C. JOSE ANSELl'v[O BELTRAN JIMENEZ.

2 - 3 
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JUZGADO SEGUNüO DE LO FAj\1ILJAR DE 
PRIMER.\ INSTANCIA. 

Edicto 

C. HERLINDA CORTEZ RENTERIA.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 325/983, relativo al 
Juicio de Divorcio N1:cesario, promovido por -
JORGE ADALBERTO TA.CILLA ARCE, en contra 
de HERLINDA CORTEZ RENTERJA, con fecha 
(17) diecisiete de octubre de (1983) mil novecientos
ochenta y tres, se dictó un auto que literalmf"nte
di ce: ------------------------ · ----------------------------------

"JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU
DICIAL DEL CENTRO, TABASCO. A DIECISIE
TE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS -
OCHENTA Y TRES.- Por presentado JORGE -
ADALBERTO TACILIA ARCE, con su ecrito de 
cuenta y documentos que acompaña consistentes 
de copias certificadas de acta de matrimonio cele
brado entre el actor y HI:RLINDA CORTEZ REN 
TE.RIA, v tres copias ctrtificadas del acta de na
cimiento de los menores JORGE ADALBERTO, 
OSWALDO Y JANEITE de apellidos TA.CILLA. 
CORTEZ, copia al carbón del acta número 80/982. 

1 
1 
j 
i.
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levantada ante la Tercera Ddegación del Ministerio 
Público, constancia busqucda de domicilio expe
dida por el Capital de Corbeta C.G.P.H. WIL
FRIDO ROBLEDO MARIN en su carácter de 
Director General de Seguridad Pública y Tránsito 
en el Estado, y copias simples que acompaña, 
promoviendo en la Vía Ordinaria Civil de DIVOR
CIO NECESARIO, en contra de su esposa HER
LINDA CORTES RENTERIA, misma de quien 
ignora su domicilio y por las causales previstas en 
los artículos 266, 26 7 fracción VIII del Código Civil 
en vigor las consecuencias legales inherentes al 
{'.jercicio de la acción que inte•Ha, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 1 o., 2o., 41, 266, 
26 7 y demás aplicables del Código Sustantivo Civil, 
de los artículos lo., 24, 94, 142, 155 fracción XII, 
254 y demás relativos del Código Adjetivo Civil, 
ambos en vigor en el Estado se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese 
expediente, regístrese y dése aviso de su inicio al 
superior. En consecuencia y deduciéndose de la 
documental que acompaña al actor suscrita por el 
Capitan de Córbeta WILFR!DO ROBLEDO MA
RJN, quien en su carácter de Director de Seguridad 
Pública v Tránsito en el Estado, hace constar que la 
demandada cuyo nombre 'ie ha señalado es de 
domicilio ignorado. en t<tl \ irtud y para dar cum
plimiento exacw a lo dispuesto por el articulo l Z l 
Fra< ción IJ del Código Adjerirn Civil, procédase a 
publicar ;i manera de edicto el presente provddo, 
por :,T, \'C(t'S consecutiva�. en tres días, en el 
Pni<'Jdicu Uticial d(,¡ btado, v en el Periódico de 
�-Ll\or Circulación <:n <·sra 1:ntidad :: los diversos 
municipios. para !,J� fines t,•ndientes a que la C. 
HERLINDA CORTEZ RENTERIA, se entere de la 
p1 n('nte demanda instaurada en su contra y -
comparezca ante este Tribunal en un término de 
cuarenta días a recoger las copias de traslado y 
produzca su contestación; es de señalarse que 
transcurrido que sea este término, el cual se- com
putará a partir del día siguiente en que sea pu
blicado el último edicto, se dará por legalmente 
emplazada ajuicio y empezará a correr el término e 
de nueve días para que la demandada produzca en 
dicho periodo su contestación conforme a derechc. 
ach-ertida qtlt' de no hacerlo se le tendr:, por 
pn·sunu\·difr me confesa de los hechos de la ck
manda que se inici,1 en su contra. Hágase del 

conocimiento de las partes que por naturaleza del 
juicio se abrirá un periodo de ofrecimiento de 
pruebas, que comenzará a correr al día siguiente en 
que venza el concedido para contestar la demanda, 
salvo reconvención que proceda y lo dispuesto por 
los artículos 616 y 618 del Código de Procedi
mientos Civiles en vigor, es de requerirse a la 
demandada, que dentrá que designar domicilio en 
donde oir y recibir citas y notificaciones ya que de 
no hacerlo los subsiguientes proveídos que recai
gan con las prevenciones legales, l� surtiran sus 
efectos a través de los estrados del Juzgado. Se tiene 
corno domicilio del actor para oir y recibir citas y 
notificaciones la casa marcada con el número 305 
de la Calle Independencia de esta ciudad y autori
zada para que las 'oigan y reciban los abogados 
ARTURO PEREZ ZARATE y/o ]OSE LUIS SAN
SO RES CASTRO.- Notifiquese personalmente y 
cúmplase.- lo proveyó y firma la ciudadana li
cenciada VIOLETA GONZALEZ VELUETA, Juez 
Segundo de lo Familiar de Primera Instancia, por 
ante la Secretaria de Acuerdos con quien actúa, que 
autoriza y <la fé.- al calce dos firmas ilegihles.-
R ú b ricas.-----------------------------------------------------

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, por tres veces de tres en tres días, expido el 
presente Edicto constante de (2) dos fojas útiles, el 
que 5clló, ;n111<l y ruLncó a los (27) veintisiete días 
del mes de Ocr,bre del año de (1983) mil no
vecientos ochenta y tres, en la Ciudad de Villaher
mosa Capital del Estado de Tabasco.------------------

La Secretaria de Acuerdos. 
C. PATRICIA BAEZA DE BASTAR.

2 - 3 
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA -
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN CU!\
DUACAN, TABASCO. 

Edicto 

A QUIEN SUS DERECHOS CO!\VE;,s;CA. 

Que en el expediente ciYil núrnern 3.5'."..1 r1 R::s. 
relativo a1 Juicio de Información de Dominio, 
promovido por MARIA EM ETERIO VASCON
CELOS, existe un acuerdo que literalmente dice.-

" JUZGADO CIVIL DE'fftIMERA_..J.NS-
'!'·' TANCIA DEL 6\;IARTO DISTRITO JUDICIAL 

EN CUNDUACAN, TABASGO, A OCHO DE 
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES.- Visw.s, pm l:JleSt:11laJa Erne
terio Vasconcelús, con su escrito de cuenta, copias 
simples y documentos que dcompaúan. promo
viendo en la Vía de .Jurisdiccióu Volulltaria Infor
mación Ad-Perpetuarn, con d objeto de acreditar 
los <;!.erechos de posesión respecto a un predio 
rustico ubicado en la Ranche1ía Miahua. 'n, . 

. 

teneciente al Municipio de Cunduacáu, 
con süperficie 'de 2-75-90 (DOS HECTAR 
SETENTA Y CINCO AREAS Y NOVENTA GEN-. 
TIAREAS), ba}o las �1guicnte� medidas v coliu
dancias; Al Norte ton \1aría bneterio Vasconcel6s 
González, y Carretera -;,nnaria Cunduacán, al Sur, 
en 141.80 M. con Hermanos Carnpu� Mateas, 7.00 
M, con el Licenciado Florencio Campos Mareos, y 
63.30 M. con Diógenes Marquez, al Este en 280.65 
M., con Maria Emeterio \';tsconcelos Gonzált,z, Al 
Oeste, en 286,65 M., con el Borde Izquierdo de las 

R. D. Carretera Samaria C:unduacán, con apoyo en
l0s artículos 1156, 2932 del Código Civii, <JCl4-, 905,
9U6 del Código de Prucedimientos Civiles. ,e clá
cm rada a la promoción en la Vía y forma propuesta;
túnnese expedier,te por duplicado, inscríbase en d
d1w de GoLen u con el numero que k corres

: , > .. d2. dése \\ is ) de micio al Superior v la imer
\ ,_ 11. ,._';n a1 C. Agente del ivlinisteric Público Ad s
e,. ( -i,w p ,r ln k corrcspont:l,_:; publíquew: éste 
pru\'f·ici,, j.•l,r d;i. \,:.:_: '.; CUliSCCUfl\aS en llll Diario 
de r,L1w,: ! . .  in ui;>_,,;,¡ que ',f' c·lire t:Il la Capital del 
J- sr;tn, ,. ¡,ar;, re, ;i'rn· la iu1u1 :nación testi1nn111al
prupu·:,la debe1á estar�e a le nun,:Jdo en eí 
párraiu Cuarto cid artículo 2932, Jd Ci1:1du ( ·rlic,n 
Ci\ iL v hecho que sea lo anterior, :,e ¡.;: (J\,:·_ ri 1;, 

ú)jld ucentes. Se ri<me comu domicilio de los p:·u · 
rnoventes en la Rancheria Miahuatlán de {:ste .\1u
nicipio. Notifíquese personalmente y Cúmplase. 
Así lo provev<'>, mand<i, v firma el Ciudadano 
Licenciado J < ¡<;/' J\1crodio H,Tnández, Juez Civil de 
Primera Instancia, por ante el Secretario que -
certifica y dá fe - ,')os firrn,1s ilegibles.------------------

Y para su Publicación en el Periódico Rumbo 
Nuevo, por dm veces consecutivas, expido el -
presente Edicto en la Ciudad de Cunduacán, Ta
basco, a los veintiún días del mes de Octubre del 

o de mil novecientos ochenta v tres.-----------------
� ·� . � 

J 
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SECRETARIA DE GOBIERNO.- DIRECCION -
DE ASUNTOS JURIDICOS. 

EN,RIQUE GONZALEZ PE.DRERO, GOBER
. NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LI
BRE Y SOBERANO DE TABASCO, A SUS HA
BITANTES, SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha serYido 
dirigirme lo siguiente: 

La H. Quincuagésima PrÍrnera Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de TabascÓ, en uso de las 
facultades que le confiere el Artículo 36, Fracciones 
I y XXIX de la Constitución Política ·Local, y 

C O N S I D E RANDO 

PRIMERO.- Que la ausencia de un d_ocumento 
legal que ampare la tenencia de la derra donde ,se 
hahita, es causa de imcgurirl;id a pesar de que el 
bien se ha poseído a través de muchos añós en 

. forma continua y pacífica. 

SEGUNDO.- Los irnt"grantes de es·t� C�ngreso, 
interpretando con ·�'::'rd<1dera emoción social este 
tipo de problema, procede a actuar con. ��tricto 
apegq a la Ley, cons,·ientes además qtie la rn
gularización de esws. terreno5 lleYa implícito el 
fortalecimiento dt> l:1 L.;"·icnda Mnnicípal, ya que 
percihirán Í1 >gr, '. ;,,; }'· H Le vía de impuestos pre· 
diales \' )'l'f 1a cnaju1;,,�·¡¿,¡¡ rni,ma. 

.. TERCERO.- En el r,,·::,serne caso, el C. HFR
NAN NIETO JJ!\{E�Z. �jern� posesión sobre ur; 
predio en el Municip1<,.¡,,..,d.c T:.:nosíque, Tab.1s._n. 
desde hace mucho� aii,:-:,

PESOS 00/100 M.N.), con superficie de 373.08 
metros cuadrados y las medidas y colindancias 
siguientes: 

Al Norte: 41. 20 metros lineales con Ofelia 
Juárez Vda. de Barrientos . 
Al Sur: 38.50 y 10.00 metros lineales con sucesión 
de Moisés Nieto Montiel y 2. 70 metros lineales con 
calle 37. 
Al Este: 11.50 metros lineales con 26 
Al Oeste: 15.30 metros lineales con Leder Moreno 
Shequen:· 

En virtud ,de poseerlo continua y pacíficamente 
de acuerdo a la Ley, 

TR ANSI T O R I O

UNI<;:0.- Este Decreto surte sus efectos legales a 
partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

Dado en �l Salón de. S�siones del Poder Le
gislativo, enla Ciudad de Villahermosa; Capital del 
Estado de Tabasco, ·a los veintisiete días del mes de 
septiembre de mil novecientos ochénta y tres.- Ing 
Heberto Ramón Cabrera Jasso, Diputado Presi� 
dente.- Ing. Tomás Yáñez Burelo, Diputado Se-

_,erctario. Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cümplímiento. 

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en 
la Ciudad de Villahérmosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a los diez días del mes de octubre del año 
de mil hovecientos ochenta y tres. 

E_N�IQJJE GONZALEZ PEDRERO.
Por lo que ha teníck '.-t bien «·xpedir el siguiente: . : .. . .. · · · . . . · . · . : ·. LtC. jOSE EDUA.RI;)O BELTRAN HERNANDEZ

DECRETC ,.¡UMERO Oü77 SECRETARIO DE GOBIERNO., . 

ARTICULO U:'\iJ 0.- Se autoriza al Ayunta
miento .de Tenosique Tab.ascc,, 'para enajer\.ar un 
predio del fundo le/ en fa,or del C. HERNAN 
NIETO JIMENEZ, en la cántidad de $37,308.00. 
(TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS O�HO 
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SECRETARIA DE GOBIERNO.- DIRECCION -
DE ASUNTOS JURIDICOS. 

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBER
NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LI
BRE Y SOBERANO DE TABASCO, A SUS HA
BITANTES, SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente: 

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las 
facultades que le confiere el Artículo 36, Fracciones 
I y XXIX de la Constitución Política Local, y 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO.- Que es causa de inseguridad para 
los poseedores de un pedazo de tierra donde han 
habitado por años, la falta de un documento legal 
que ampare legítimamente su posesión, sobre todo 
cuando ha sido pacifica y continua. 

SEGUNDO.- Actuando con apego a la Ley, los 
integrantes de este Congreso han sabido interpretar 
esta situación, conociendo además que regularizar 
estos terrenos beneficie la Hacienda de los Mu
nicipios ya que percibirán ingresos por concepto de 
impuestos prediales y por la enajenación misma. 

DECRETO NUMERO 0078 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza al Ayunta
miento dejalpade Méndez, Tabasco, para enajenar 
un predio del fundo legal en favor de la C. MARIA 
CRUZ RAMOS PEREGRINO, en la cantidad de 
$25,693.20 (VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS 20/100 M.N.), con 
superficie de l ,í 12.88 metros cuadrados, con las 
medidas y colindancias siguientes: 

Al Norte: 48.80 metros lineales con calle Ve
nustiano Carranza. 
Al Sur: 48.20 metros lineales con Rafael Castellanos 
H. 
Al Este: 34.80 metros lineales con Colegio de 
Bachilleres. 
Al Oeste: 35.40 metros lineales con Manuel Arias. 

En virtud de _poseerlo continua y pacíficamente 
de acuerdo a la Ley. 

T R A N S I T O R I O  

UNICO.- Este Decreto surte sus efectos legales a 
partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco, a los veintisiete días del mes de 
septiembre de mil novecientos ochenta y tres.- Ing. 
Heberto Ramón Cabrera Jasso, Diputado Presi
dente.- Ing. Tomás Yáñez Burelo, Diputado Se
cretario.- Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 

TERCERO.- En el caso de la C. Ma1ia Cruz Tabasco, a los diez días del mes de octubre del aiio 
Ramos Peregrino, ha ejercido posesión sobre un de mil novecientos ocht'nta y tres. 
predio en el Municipio de J alpa de Méndez, Ta-
basco, por espacio de muchos años v en con- ENRIQ.J ff GONZALEZ PEDRERO. 
secuencia, 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
LIC.JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ 

SECRETARIO DE GOBIERNO. 
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SECRETARIA DE GOBIERNO.- DIRECCION -
DE ASUNTOS JURIDICOS. 

ENRIQ.UE GONZALEZ PEDRERO, GOBER
NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO -
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A SUS 
HABITANTES, SABED: 

Q.ue el H. Congreso del Esrado se ha servido 
dirigirme lo siguiente: 

La H. Q.uincuagésima Primera Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las 
facultades que le confiere el Artículo 36, Fracciones 
I y XV de la Constitución Política Local, y

C O N S I D E R AND O 

PRIMERO.- Q.ue por Decreto No. 2293 del 17 
de diciembre de 1982, la" L" Legislatura del Estado 
concedió pensión vitalicia a la C. Guillermina de 
Witt de Priego, por la cantidad de: $5,885.20 
(CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y -
CINCO PESOS 20/100 M.N.) mensuales, 

SEGUNDO.- La C. Guillermina de Witt de 
Priego, laboró durante 16 años con el Gobierno del 
Estado, demostrando eficiencia, honradez y alto 
espíritu de colaboración, 

TERCERO.- Al jubilarse la C. Guillermina de 
Witt de Priego, recibe una pensión del Instituto de 
Seguridad y Servicio Social del Estado de Tabasco, 
de$ 6,299.80 (SEIS MIL DOSCIENTOS NOVEN
TA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N.) mensuales, 
cantidad que se estima muy baja para que satisfaga 
sus necesidades con la dignidad que merece un 
antiguo servidor público, 

Ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 0071 

ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza el aumen
to a la pensión vitalicia otorgada a la C. Guillermina 
de Witt de Priego, a la cantidad de $ 11,700.00 
(ONCE MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
mensuales, a partir del primero de septiembre de 
1983. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se abroga el Decreto 
No. 2293 del 17 de diciembre de 1982. 

T R A N S I T O R I O  

UNICO.- Este Decreto sune sus efectos legales a 
partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legis
lativo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco, a los quince días del mes de 
septiembre de mil novecientos ochenta y tres.- Ing. 
Heberto Ramón Cabrera Jasso, Diputado Presi
dente.- Ing. Tomás Yáñez Burelo, Diputado Se
cretario.- Rúbricai>. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Expedido en el palacio del Poder Ejecutivo, en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado ·de 
Tabasco, a los treinta días del mes de septiembre del 
año de mil novecientos ochenta y tres. 

ENRIQ.UE GONZALEZ PEDRERO. 

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ 
SECRETARIO DE GOBIERNO. 
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SECRETARIA.DE GOBIERNO.� DIRECCION -
DE ASUNTOS JURIDICOS. 

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBER
NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBR_E Y SOBERANO DE TABASCO, A SUS 
HABITANTES, SABED: 

Q_ue el H. Congreso del Estado se: ha .;e!Yido 
dirigin:ne lo siguiente. 

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del 
Estado Libre ) Soberano de Tabasco, en uso de las 
facultades que le confiet'e el Artículo .36, Fracciones 
I y xxrx de la Constitución Política Local, y 

CO N S IDER A N D O

PRIMERO.-· Es causa de inseguridad y desa
sosiego la falta de un documento legal que legitíme 
la tenencia de un pedazo de tierra, sobre todo entre 
gentes de escasos recursos que han ejercido a travér 
de los ai'J.os una posesión continua y pacífica. 

SEGUNDO.- Los representantes populares que 
integran este Congrt>so. son consientes· que al 
regularizar la tenencia de la tierra satisfacen dos 
objetivos primordiales; por un lado, otorgan se
guridad legal al poseedor dt: un bien municipal, y 
por otro, se refuerza la Hacienda Municipal al 
percibir ingresos adicionales por la enajena<:ión y 
por los impuestos prediales que ingresarán. 

TERCERO.- En el presente caso el C. JAVTER 
ANTONIO PEREZ, es poseedor de un predio en el 
Municipio de Tacotalpa, desde hace muchos años, 

Por lo que ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 0079 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza al Ayunta
miento de TacotaJpa, Tabasco, para enajenar un 
predio del fundo legaJ Pn farnr del C. J A VI E� 
ANTONIO PEREZ, en la cantidad de $22,500.00 
(VEINTIDOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/ l 00 
M.N.), con superficie de 450 metros cuadrados.
con las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte: 30.00 metros lineales con ÍP·é· ,\n�onio 
. -

Hernández.M 
Al Sur. 30.00 metros lineales con Man:elino Ovan
do Hernández. 
Al Este: 15.00 metros lineales con Antonio Her
nández. 
Al,Oeste: 15.00 metros lineales con la calle 2 dé 
ab.ril. ·•'.· ...• -· ··;·· , . 

En vinud de poseerlo continua y pacíficamente 
de acuerdo a la Ley. ' · ,,, 

TRANSIT O R I O
' .  

UNICO.- Este Decreto surte sus efectos legales a 
partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legis
lativo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco, a los veintisiete días del mes de 
sepD:embre de mil novecientos ochenta y tres.- Ing. 
Heberto Ramón Cabrera Jasso, Diputado Presi
dente.- Ing. Tomás Yanez Burelo, Diputado s�
cretario.- Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Expedido en el Palacio del P·)<frr Ejecutivo, en 
la Ciudad de Ymahennosa, Ca¡ ,iraJ del Estado de 
f ctlnsco, a 1os diez días del mes de Octubre del año 
dt> mil novecientos ochenta y tres. 

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO. 

UC.JOSE EDUARDO BELTRAN HERts..fA.NDEZ 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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SECRETARIA DE GOBIERNO.- DIRECCION 
DE Asr;NTOS JURIDICOS. 

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBER
NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LI-

tidad de $4,500.00 (CUATRO MIL QUINIENTOS 
00/100 M:N.), con superficie de 450.00 metros 
cuadrados y las medidas y coli.ndancias siguientes: 

Al Norte: 30.00 metros lineales con calle 20 -de 
BRE Y-SOBERANO DE TABASCO, A SUS HA-. Noviembre. ... · 
BITANTES, SABED: Al Sur: 30.00 metros lineales con Javier Antoni.o 

Que el H. Congn�so del fütado se ha servido 
dirigirme lo siguiente: 

La H. QuincuagésimJ. Primera Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las 
facultades que le confiere el Artí-:::ulo 36, Fracciones 
I y XXIX de la Constitución Política Local, y 

CONSIDFKANDO 

PRIMERO.- Entre Lis personas con precario,. 
recursos yuc ha11 po:,eíuo pacífica y continuamente 
un pedazo de tierra donde' habitan, es causa rle 
in:,cguridad y <lcsasir·.,, la falta de un documemu 
legal que di: legitimidad ,, su posesiú11 y tranqui-
lidad a su familia. 

SEGUNDO.- Los integrante' de C)tC Congn:s(� 
son conscientes que al regulariz, r la tew.·1,.¡ i.- de ]a 
tierra, se satisfacen principalmente dos objeti-, <JS; 
Primero: Se otorga seguridad al po:seedor de un 
predio; Segundo: Se refuerza la Hacil:nda i\íuni
cipal al percibir ingresos adicior,ales por la enaje
nación y por los impuestos predüles que recibirán. 

TERCERO.- En el caso del C.JOSE ANTONIO 
HERNANDEZ MORALES, es poseedor de un 
predio en el Municipio de Tacotalpa, desde hace 
muchos años, 

Por lo que ha tenido a bien ex Jedir el siguie,� te 

DFCRETO NlrMERC '.';.-,-;; 

ARTICULO UNICO.- Se auioriza al A.,, u1.> 
miento de Tacotalµa, Tabasco, para en,\ier;ar un 
prcdiu del fnndo kg,d en favor d·:l C. J CSE 
ANTONIO HERNANDEZ lvíORALES, en L:i et;; 

Pérez. p � 

Al Este: 15.00 metros lineales con Antonio Her. � 
' . � 

nándt:z. ·: · ill' �- ··

Al Oeste: 15. 00 metros lineales con calle 2 de abril.' .... 

En virtud de poseerlo pacífica y continuamente 
de an1erdo a la Ley. 

T R A N S ITO RIO 

l]-1'..; ICO.- Este Decreto surte sus efectos legales a 
, u nublicación en el Periódico Oficial del 

._ ... {,, .,, : t'eJ Est.?do. 

Lh · ·:�:, .:' ,;�d�>n de Sesione� del Pod·r Lc�is
lativ,,, en L f:iudad de Villahermosa, Capit;., ; '.l 
Estad;; de Taba:.co, a los veintinueve días 1l d mes de 
sept:, mbre de mil no\eciemos ochenta y tres.- Ing. 
l-frl11.::, to Ramón Cabrera Jasso, Diputado Secrc
Pr> ,.lente.- lng. Tomis Yanez Burelo, Diputado
et< - r." ,-io.- Rúbricas.

f'o, t,mtc• n:dndP se imprima, puíblique circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a los diez días del mes de octubre del año 
de mil novecientos ochenta y tres. 

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO. 

LIC.JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ, 
SECRETARIO DE GOBIERNO. 

,. 
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SECRETARIA DE GOBIERNO.- DIRECCION -
DE ASUNTOS JURIDICOS. 

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBER
NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO -
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A SUS 
HABITANTES, SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente: 

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las 
facultades que le confiere el Artículo 36, Fracciones 
I y XXIX de la Constitución Política Local, y 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO.- La falta de un documento legal que 
legitime la tenencia de un pedazo de tierra, es causa 
de inseguridad sobre todo en gentes de escasos 
.recursos que a través de los afios, han ejercido una 
posesión continua y pacífica 

SEGUNDO.- Los integrantes de este Congreso 
son conscientes que al regularizar la tenencia de la 
tierra, se satisfacen dos objetivos; Primero: Se 
.otorga seguridad al poseedor de un predio; Se
gundo: Se refuerza la Hacienda Municipal al per
cibir ingresos adicionales por la enajenación y por 
los impuestos prediales que recibirán. 

TERCERO.- En el presente caso, la C. MACE
DONIA VALENZUELA MAY, es poseedora de un 
predio del fundo legal en el Municipio de Jalpa de 
Méndez, desde hace varios años, 

En consecuencia, ha tenido a bien expedir el 
siguiente: 

DECRETO NUMERO 0081 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza al Ayunta
miento de J alpa de Méndez, Tabasco, a enajenar un 
predio del fundo legal en favor de la C. MA
CEDONIA VALENZUELA MAY, en la cantidad de 
$15,366.25 (QUINCE MIL TRESCIENTOS SE
SENTA Y SEIS PESOS 25/100 M. N. ), con superficie 
de 614.65 metros cuadrados y�as medidas y -
colindancias siguientes: 

Al Norte: 18. 00 metros lineales con arroyo. Al 
Sur: 26.30 metros lineales con calle Francisco 
Sarabia Al Este: 22.00 metros lineales con Aidee 
López. Al Oeste: 33.50 metros lineales con Antonio 
Valen zuela 

En virtud de poseedor continua y pacíficamente 
de acuerdo a la Ley. 

UNICO.- Este Decreto surte sus efectos legales a 
partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legis
lativo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco, a los veintinueve días del mes de 
septiembre de mil novecientos ochenta y tres.- Ing. 
Heberto Ramón Cabrera Jasso, Diputado Presi
dente.- Ing. Tomás Yáñez Burelo, Diputado Se
cretario.- Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a los diez días del mes de octubre del año 
de mil novecientos ochenta y tres. 

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO. 

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ 
SECRETARIO DE GOBIERNO. 
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REGLAMENTO DE LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE, DE LAS JUN
TAS ESPECIALES NUMEROS UNO Y DOS, Y DE 
LAS JUNTAS LOCALES DE CONCILIACION. 

El Gobierno del Estado de Tabasco, en res

puesta a la Consulta Popular celebrada el día 27 de

Mayo, sobre Trabajo y Previsión Social, y reto
mando los conceptos venidos en dicho evento por 
los participantes, se propone como norma fun
damental la renovación, transformación y regu
larización de todos y cada uno de los organismos 
que constituyen el Sector Público consciente con la 
época en que vivimos de acut'rdo con las reformas 
existentes, fijando competencias de funciones en

reglamentos y disposiciones tendientes a la rees
tructuración administrativa, En este ordfiÍde ideas, 
es necesario actualizar y consignar en un docu
mento idóneo de las acciones especificas adminis
trativas y jurisdiccionales de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje, en el Estado de Tabasco. 

DF LAS JUNTAS ESPECIALES Y DE LAS JUNTAS 
LOCALES DE CONCILIACION. 

En cumplimiento a lo ordenado por el Artículo 
614, Fracción l, 620 y 623 de la Ley Federal del 
Trabajo el Pleno de la Junta ha expedido el Re
glamento Interior que determina concretamente el 
funcionamiento del Sector Público Laboral, las 
atribuciones, obligatorias y sanciones de quienes lo 
constituyan; ésto con el propósito de definir com
petencias �: hacer más expedita la aplicación de los 
ordenamientos jurídicos que se consigan en la Ley 
Federal del Trabajo. 

REGLAMENTO DE LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE,JUNTAS ESPE
CIALES Y JUNTAS LOCALES DE CONCILIA-

CION EN EL ESTADO DE TABASCO. 
LICENCIADO ALFONSO GOMEZ CANTO, 

SECRETARIO GENERAL DE LA H. JUNTA 
LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, 
LIC. REYES ALVARADO PIMIENTA SECRETA
RIO GENERAL DE LAS JUNTAS ESPECIALES 
_NUMERO UNO Y DOS. 

Al centro dice: ASUNTO: Acuerdo del pleno de 
la Junta en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 

siendo las catorce horas del día diez de Agosto de 
Mil Novecientos Ochenta y Tres, el Presidente 
Titular, de la Junta Licenciado Arturo Maldonado 
Jiménez, y los señores Licenciados Jesús M. De la 
Cruz Valencia, Truman Ramón Pérez, represen
tantes de los patronos y trabajadores respectiva
mente, de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
en el Estado y; los señores Licenciados Cesar 
Manuel López Tosca, Jesús Ruíz Forcelledo, José 
Castro Vazquez, Jesus Ruiz Forcelledo, represen
t.1.ntes de los patronos y trabajadores de la Junta 
Especial número uno y dos, de la Universidad 
Juárez Autónoma de Tabasco, reunidos en audien
cia del pleno de las Juntas indicadas con la finalidad 
de aprobar el reglamento interior de la institución 
mencionada, ante la fé del Secretario General de la 
Junta, Licenciado Alfonso Gómez Canto de la 
primera, y Licenciado Reyes Alvarado Pimienta de 
la Segunda Juntas Especiales, resolvieron PRIME
RO: Q.ue con fundamento dispuesto en el Artículo 
607, 609, 611, 614, 619, y 620 de la nueva Ley 
Federal del Trabajo, aprueban el reglamento in
terior de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
en el Estado de Tabasco, anexando original de 
cuarenta y ocho fojas útiles e integrado con ciento 
treinta y seis artículos y dos transitorios debida
mente firmados por los integrantes del plano. El 
presente reglamento surtirá sus efectos a los cinco 
días de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. SEGUNDO.- para los efectos legales de su 
aplicación gírese oficio por conducto de la Se
cretaria General de estaJ unta Local de Conciliación 
y Arbitraje en el Estado y atento oficio al C. 
Gobernador Constitucional en la Entidad, anexan
do copia certificada. de este acuerdo y copia -
fotostática cotejada y certificada del reglamento 
interior aprobado con el ruego y atenta súplica de 
su publicación en el Periódico Oficial en el Estado. 
Así lo resolvieron y firmaron los integrantes de la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje, y Espe
ciales funcionando en pleno de los C. Licenciados 
Arturo Maldonado Jiménez, Jesús M. De la Cruz 
Valencia, Truman Ramón Pérez, representantes de 
los patronos y trabajadore.s respectivamente por 
ante el C. Secretario G:eneral de laJuntaLicenciado 
Alfonso Gómez Canto quien da fé. Cumplace al 
calce cuatro firmas ilegibles; y el pleno de la junta 
Especial número uno y dos, presidida por el C. 

l 
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Licenciado Arturo Maldonado Jiménez, y Licen
ciados Cesar M. López Tosca, Jcsfo Ruíz For
ce!ledo,José Castro Vázqucz, representantes de los 
patronos y crabajad,ores respectivamente, por ante 
el C. Secretario General Licenciado Reyes Ah:arado 
Pimienta; quien da fé. Curnplasc al ca!cc cinco 

firmas ilegibles; por acuerdo de la, Jiu Itas indicadas 
y para su publicación en el Perii,cko Oficial del 
Estado, expedirnus la p1csent,; copi;-' i cnificada a 
los 'd Íéz ,k,s d <:>l rnes de .\gostu d(· :\1 i i ': O\ cc;cn tos 

);<':''.ft:�s .,, , ., .. , 
, IT � ..._.Q P1" ...... K.d. 

DISPOSICIONES GENER11.'. FS 
CAPITULO lf'"\]'!CC. 

ART. J.- Fl ,\ctual Reg-i<111 .. ·,,: .;un11 ,. .;:1 
orF,':aniz.aclón y Cuncionan1íento df' 1 �.i i ne:, L,: · �.:' 
(�on.ci!i�:1<·i/,n \ ;\rbitrajc :. , f:11na'; L .. ,�.:�, <�l· '·. · .... �, 
_fuqr<.�S f .J(_H__:;.;_�t·� d(' (�oJl'. ��,.lC,Ón .1f,;{ ;·�" ,·. tl¡J· \. A �� 

fac,dra�li«; :.le fow :unariu, �· crnplt:al,: · ,(, 
forrnidad con lo es;;iblccido por la Le,· Ft·dcr;,I d, '. 
frctbajo. 

AR.�-· Lajunta Local de Conciliación y Arbi
traje, es la única competencia, jurisdiccional mente; 
para resolver los conflictos laborales, ya sean or
dinarios, especiales, para procesales, de naturaleza 
económica, huelgas ejecución de laudos, y aquellas 
disposiciones excepcionales que estabkce la Ley 
Federal del Trabajo en el Estado de Tabasco, y que 
no sean cornpetencia de la Junta Federal de Con
ciliación y Arbitraje, atento a lo establecido en el 
artículo 123, Constitucional y 527 de la Ley Federal 
del Trabajo. 

TITULO SEGUNDO. 
DE LA ORGA:\'IZACION Y SL' FUNCIONA

MIE'.,TO. 
C \ PlTl.' LO l. 

A.rt. 3.- De b f ,1,ic; L.ca¡ de Comiliano.n v
Arbitraje en el F,·. ' 

I__.,.·1 -: r1f-g�-11""':·)5 ,� ·.

', . l ¡ ; o l_() ¡l.\.. �. ; : 

,.:\.rbit e son: 

1.- El pleno 

Il.- La Prnidencia. 
III.- Las Secretarías Ccnerales. 
IV.- Las Ju;�:;:·, Especiales. 

V. Las Aux.liarias.
VI.- Lac, Acru;ir'.as. 

V¡ L- L�s .J w1ta� Locales de Conciliación, \' 
vq L- Lt, J dan u .i, df: Secciones. 

ART. 4. L, ¡ u:1ta Local de Conciliación v 
Arbitraje iuncion,,r�, c11 pleno, o enjuntas Espc

.�iales, �le (oaj9n;1.1if:i.:1J con lajlasificación de las 
rarnas de };it r11�i�NFi V"d,, ntr;ic :t'.'tividadc.;, ;q _w
gándose a la dasificaci¿i I v convocatoria que expida 
el G0bicrnu é1el'"Estad,. 

l.·1 '\ � �l ! ¡ '.I .·�'.\l�{ ,t.1 1 .. 'IOil 

.·.t �·'JJ., t 11 UL- .\;,._.:¡¡,: .. ll·: Cúl'J,·:-;po�hll(·r�l.1.._'.) · \ .. 

u:. 'l ;. ,e'·'-", ioi·.t s d<· Cokcrivc,s, H LH:lg:,� y 
1,.¿_uc.1a, , '. l:,' dq.x,:d · :rn de la Presidencia. 

CAPIT TLO IL 

EL PLENO. 
ART. 5.- El Pleno es el órgano supremo de la 

Junta y sus disposiciones son obligatorias. 

ART. 6.- El Pleno se integra con: 
L- El Presidente de lajuma Local, que es quien

la preside: 
II.- La totalidad de los representantes ele los 

trab.:�jadores y de los patr::mes ante la Junta. 

ART. 7 .- El .5f:'crctario General, de mayor an
tiguedad, actuará como S<'cretario del Pleno. 

ART. 8.- Los Presidentes de las Juntas Espc
ciaks, en los ténninos de la Ley Federal del Trabajo. 
coucurrcn '"d pleno Cl'I1 '· e z u i íórrnatiYa. 

ART. 9.- P.::ra ,:¡u(· fu:1cionc el Plcri(> ,:e Li, 
Ju1n;t;;, ·,e icquierc la ,·,.in,'· -rcncia. del Pr, ",el , '!ti' 

;-!! ·• �··_: 1· n�i!; f:"!\. r¡c'), ·..::·l 5C1 ' u, 1u·, 

re¡J rnemantes de los traba ¡adores v los patrones. 
ART. 10.- Las sesiones del pleno serán ordi

narias y extraordinarias cuando S{'a nc,-(�sario. 
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ART. 11.- En caso de no haber asuntos a tratar 
por el pleno ordinario, el Presidente lo comunicará 
a los representantes de los trabajadores y de los 
patrones. 

ART. 18.- El Presidente de la Junta Local 
contará con los' auxiliares necesarios qµe lo subs
útuyah en los cásos previstos por la Ley Federal del 
Trabajo ..

ART. 12.- La convocatoria a pleno extraordi- ART. 19: El Prcsident� de la Junta propondrá a 
nario que expida el Presidente de la junta, fijará la la Secr�tarfa de Gobierno, la creación y supresión ,. 
fecha ·y hora para su celebración., conteniendo la de plazas, asignaci6f.1 de compensaciories, movi
orden del día y se entregará como citatorio cori 72 lización del personal o cambio ele adscripcióp del 
horas � anúcipación a cada represént?Jtth de-los misn1o. . 
trabajadores y de los patrones, .fi'l.:Ji()Qqe\pue4� 1�, . . · ·.·.¿.';.!:.:, . ., -� :,,,· , 
solicitar ia.documenqtción e inforr���'l'Jj�l1�1·::\tz't.��- ;tf1 Presid�tetile"1ff,;Jfiµ,�·\��áW;, 
sider-an necesaria. · .. ..;;· f.7r.,//,.: i,�'t:J;;,;;;Hftiñs.an..íiidri eri sus taltás'.temporáles y'pdas defini· 

úvas, entre tanto se hace nuevo nombramiento por 
el Secretario General que designare el Gobierno del 
Estado. 

A.RT. 13.- El Secretario o los Secretarios Gene-
rales según sea el caso, pasará lista de asistencia con 
el objeto de verificar el quórwn; una vez compro
.hado éste, el Presidente declarará abierta la _ .. 
sesión, procediendo el Secretario a dar lectura a la 
orden del día y poniéndose a consideración del 
pknn, lP� asuntos señalados en dicha orden. 

'· ]:. r : :- · l ry; debates c;crán moderndos por el 
·" • , ••• ·, , 1 ,,·,J f>"drj ponderar si han sido 
;,,i:. 1, ,1,, · ,, '. · ;cutido hs asuntos tratados, pro-
<,'('··:-,· ··'·:,·,aria d ron1ar la votación co-

.. .i. 

; :) . · Los acuerdo.; del pleno se tomarán 
J;(•l md.yoría de votos de los representantes pre
sentes; y, en caso de empate, los votos de los 
ausentes se sumarán al Presidente y; en caso; que 
uno de los representantes se resista a votar, se 
procederá en los términos del arúcuio 845 de la Ley 
Feder;d del Trabajo. 

ART. 16.- Será resµon:,abilidad del Secretario 
levantar acta i--'ormcnorizé.da de la sesié,,�: estos 
acuerdos del pleno serán curnplii11em::i.c'o, por la 
Secretatía General. 

CAPITULO III. 
EL PRESIPENTE. 

,\?.-�. 17.- :' 1 P1c1;.\ n1 '> de ia funta ':_.·->� J :i_ 1
• 

Concilia· ion } AróüraJe, e, el responsable A.dmi
nistrativo de la propia Junta y el representante de la 
rnisrna. 

CAPITULO IV. 
DE LA SECRETARIA GENERAL. 

:\RT. 21.- La Secretatía General, es el órgano 
J uridico Administrativo r¡ue auxilia las labores'cle la 
Junta Local. 

ART. 22.- Habrá tantos Secretarios Generales 
corno lo requieran las necesidades del servicio y 
autorice el presupuesto de egresos, y uno de ellos 
será designado por el Pres_idcnte corno Secretario 
General de Acuerdos. 

ART. 23.- La Secretaria General, además de las 
facultades y obligacion?s consignadas en la Ley 

Federal del Trabajo, desarroilará las siguientes 
funcinnes 

I.- Tener a cargo las secciones que le señale el 
Presideute de bJunta L,ical. 

íI - En las sesic:1L'S d(·1 Pleno, levantar y 
au�(lrizar el aca corn::spundicn,c 

III.- Ejecutar los acuerdos del Pkno. 
I\:.- Firmar v. en :;u caso, autorizar la corres

pondencia de trátnltc dt L1 Jur1ta.. 

e} i:.il 1 ,_

!· l �'l' lc)J, -.· e! �'l!fíl�'; dt' lo_) 
asunto, c1ue :,e,;n de la competencia de cada juma 
denrro de las 72 horas siguientes a su presentación 
en la Oficialí;:i de PartP� 
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Vi.- tener bajo su cuidado la Caja General de 
Valores del Tribunal, debiendo llevar el libro o 
libros necesarios para el Registro y Control de 
aquellos. 

\'II.- Conceder o negar permisos al personal 
para ausentarse de sus labores, con el acuerdo del 
Jefe inmediato superior. 

VIII.- Otorgar permisos al personal para faltar a 
sus labores; y que no excederá de tres días, por 
acuerdo expreso del Presidente de la Junta Local, 
recabando desde luego; con la salvedad, que los 
permisos mayores, solo se otorgarán bajo instruc
ciones del Dirt'ctor Administrativo. 

IX.- Autorizar la impresión y control de la 
existencia de las formas mimeográficas que se usen 
en el Tribunal, así como de todo material de oficios. 

X.- Autorizar solicitudes de expedientes que se 
hagan al archi,,o general de lajunta. 

XI.- Contrnlar diariamente el último número de 
registro dt' documentos que sea presentado en el 
Oficialía de Partes, dentro del horario administra
tivo. 

XIL- Recibir y dar trámites a los pliegos de 
peticiones con emplazamientos a huelgas que se 
presentan; formando el expediente respectivo. 

XIII.- Turnar los Contratos Colectivos de Tra
bajo sean presentados ante la Junta. 

XIV.- Hace saber a las partes de los contratos 
colectivos día y hora en que empiezan a subir sus 
efectos o, las determinaciones tomadas respecto a 
los mismos, por la Junta Especial respectiva. 

XV.- Tener bajo su responsabilidad, el cuidado 
y uso del sello de "Autorizar" de la Junta 

XVI.- Autorizar en todos los casos los endosos 
de los documentos de "Nacional Financiera" o, de 
cualquier otra Institución. 

XVII:- Proponer al Presidente de la Junta Local; 
para que éste a su vez, haga lo conducente de las que 
juzgue necesario ante la Secretaría de Gobierno. la 
La Creación y supresión de plazas, asignación de 
compensaciones movilización de personal, o cam
bio de adcsripción del mismo: 

XVIII.- Tener a su cargo el inventario de los 
bienes muebles del Tribunal. 

ART: 24.- Los Secretarios de Acuerdo, tendrán 
las siguientes facultades y obligaciones que adelante 
se mencionan además de los señalados en la Ley 

Federal del Trabajo y Leyes complementarias. 

1.- Concurrir a la Secretaría de Acuerdos de la 
Junta dentro de los horarios señalad.os por la 
Oficialía Mayor del Gobierno del Estado, o, en su 
caso, cuando el Presidente los requiera. 

II.- Recibir las promociones que le turnen a la 
Oficialía de Partes, la Presidencia, la Secretaría 
General, registrándolos y acordándose oportuna
mente dentro de los términos que establece la Ley 
Federal del Trabajo. 

III.- Tener bajo su cuidado los expedientes 
existentes de la Secretaría de su adscripción veri
ficar mensualmente su existencia, rindiendo'' un· 
inventario a la Secretaría General de Acuerdos. 

IV.- Autorizar el Libro de Gobierno estampado 
el sello v foliado todos y cada una de las hojas del 
documdnto referido, e i�dicar a su Auxiliar, que los 
registros de demandas deber ser toda claridad para 
que las partes puedan tomar los apuntes necesarios. 

V.- Turnar al archivo general con anticipación 
los expedientes para que puedan prepararse las· 
audiencias respectivas. 

VI.- Autorizar firmas y documentos que some
ten las partes en los tér�inos que expresa la Ley. 

VII.- Vigilar que los expedientes contengaµ el 
sello en el centro de cada dos fojas, y que estén 
debidamente foliadas. 

VIII.- Levantar las actas de votación de las 
condiciones de resolución v con las copias de las 
mismas, debidamente autorizadas, formar el lega
do correspondiente para el control de la resolución. 

IX.- Autorizar con su firma, previo cotejo; las 
copias certificadas que se hayan ordenado. 

X.- Dar cuenta al Presidente de la Junta Local o 
al Presidente de !ajunta Especial de su adscripción, 
así como a los representantes, con el expediente en 
que las partes vayan a concluirlo, a efecto de recabar 
sus votos, y conforme a ellos proyectar el acuerdo 
que corresponde. 

XI.- No recibir en calidad de depósito dinero en 
efectivo; y solo por acuerdo de la Junta, aceptar 
billetes de depósito o cheques certificados que 
entregarán de inmediato a la Secretaria General 
para su guarda en la Caja de Valores, debiendo 
asentar en autos, la razón correspondiente. 

XII. - Exigir a las partes, identificación necesaria
cuando se trata de liquidación a trabajadores. 
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XIII.- No facilitar los expedientes a las personas 
que no tengan personalidad acreditada en autos. En 
cuanto a las partes autorizadas, sólo, podrán hacer
lo cuando los acuerdos se encuentren debidamente 
firmado, debiendo recabar el vale correspondiente 
del solicitante. 

XIV.- Informar mensualmente por escrito, al 
Presidente de la Junta Local, de los asuntos con
cluídos, así como de los expedientes enviados a 
dictamen o al archivo. 

XV.- Vigilar que los encargados del archivo 
cumplan estrictamente con las obligaciones que el 
presente reglamento les �:eñale. 

XVI.- Entregar diariamente la lista de los acuer
dos dictados en los expedientes a su cargo. 

XVII.- Girar los oficios, exhortos, convocatorias 
y demás despachos que acuerde la Junta. 

XVIII.- Autorizar y dar fé de las comparecencias 
::>rdenadas por la Junta Especial o Local de Con
ciliación y Arbitraje, y llevará el registro en una 
libreta en la que se asenr.ará el nombre del com
pareciente, la fecha y hora, así como su objeto, 
cuidando de que el interesado firme al margen y al 
calce, y queda bajo responsabilidad el orden cro
nológico de las comparecencias y con anterioridad 
proyectará el acuerdo que corresponda. 

XIX.- Formar en los casos de que algún laudo 
condenatorio sea recurrido en la vía de amparo, un 
segundo cuaderno del expediente principal que se 
integrará con nombre y domicilw de las partes y de 
sus apoderados, copia autorizada del laudo y fecha 
de la notificación del mismo, a las partes. 

X.X.- Autorizar el acceso a su secretaría de
personas ajenas a la Junta Especial de su ads
cripción. Por ningún motivo permitir la entrada de 
personas ajenas al archivo de la misma. 

XXI.- Recibir los expedientes que haya en
tregado el auxiliar para las audiencias del día Al 
finalizar la última actuación dentro del horario de 
labores, y si alguno faltaré. deberá requerir a éste el 
vale respectivo Así mismo, recabará la firma de los 
representantes en los términos que la ley coordina 
y; 

X.XII.- Acatar y cumplir todas las instrucciones e
indicaciones que el Auxiliar y los Presidentes de la 
Junta Local, le señalen para la mejor realización y 
expedición de los asuntos que se ventilen en la 
Junta de su adscripción. 

CAPITULO V 
DE LAS JUNTAS ESPECIALES, DE LOS AUXI-

LIARES DE PROCEDIMIENTOS Y DICTAMI
NADORES Y ACTUARIOS. 

ART. 25.- Las Juntas Especiales de Las Juntas 
Locales, son los órganos jurídicos encargados de 
conocer y tramitar los asuntos relacionados con los 
conflictos de los sindicatos respectivos, de la Uni
versidad J uárez de Tabasco. 

ART. 26.- Las Juntas Especiales se integran con: 
I.- El Presidente de la Junta Local, cuando se 

trate de conflictos colectivos. 
11.- El Presidente de la Junta Especial, en los 

demás casos y; 
111.- Los respectivos rcpresentant�s de los tra

bajadores y de los patrones en arnb6s casos. 
ART. 2í.- El Presidente de cadaJunta Especial 

dentro de la misma, es la máxima autoridad en el 
orden administrativo. 

ART. 28.- Los Presidentes de ias Juntas Espe
ciales contarán con uno, o más auxi1¡ares, de la 
propiaJunta Local de Conciliación y Arbitraje, que 
los substituirán en los casos y formas p¡-o-. is tos en la 
Ley Federal del Trabajo. 

ART. 29.- Las Juntas Espt·C'iales se auxiliarán 
con los Actuario:,, y Secretarios Generales, de -
acuerdo con d personal administrallvo de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje. 

ART. 30.- El Presidente de la Junta Especial, 
cuanqo considere que un dictárnen esta mal for
muladv y no reune los requisitos legales, deberá 
solicitar la formulación de uno nuevo. 

ART. 31.- El Presidente de la Junta Especial 
podrá autorizar a los Actuarios adscritos a su Junta, 
la realización de diligencias solicitadas por otra. 

ART. 32.- En los casos de extravío de un 
expediente el Presidente de la Junta Especial, or
denárá levantar inmediatamente el acta informa
tiva, para los efectos legales correspondientes. 

ART. 33.- El Presidente de la Junta Especial 
cuidará de que se rindan oportunamente a la 
sección de estadísticas los informes que le sean 
solicitados. 

DE LOS AUXILIARES DE PROCEDIMIENTOS 
Y DICTAMINADORES. 

ART. 34.-Los Auxiliares se denominarán de: 
a).- Audiencias; 
b).- De Procedimientos; 
c).- Dictaminadores; 
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1. - Llamar en voz alta, hasta tres veces conse
cutivas a la hora señalada en au�os, a las partes, para 
indicar la mesa en que se llevará al cabo la -
Audiencia respectiva. 

· II.- Exhortar a las partes para que llegu�n a un
arreglo conciliatorio en. cualquier estado del pro-
ceditniento vigilar que. el emplazamiento se haya 
hecho al demandado confonrie a la Ley y dentro del 

. término que indica el artículo 8 í 3 de la Ley Federal 
del Ti;abajo. 

vil 
· · 

. . IIl.- Cuidar que.en la audiencia de desahogo de 

.. prue�as, las partes estén debida y oportunamente 
· potificadás v-pre.p.aradas las pruebas por desahogaL

· ·. Iv.: To1�a� prdte.stapara condúcirsecon verdad
· a .toda pers"ona que declar� ante la Junta Especial,
advirtiendole a las penas corporales a que se hacen 

. acreedores los qué declaren con falsedad. En el casó 
. . d� .extranjeros; deberá requerirlos para que acre-

diten su legal estancia en el país. . 
V.- Vigilar que se dicten i�me1iatamente los 

acuerdos respecto a tas promociones qué formu"len 

las partes y, en éaso,.informar:al Sécretário Cenera!,
el criterio de la Junµ.' · 

VI.- Vigilar que _las audiencias se lleven al cabo 
con el orden debido y- q·ue las partes no se falten al 
respeto entre sí, al etectÓ contará con los medios . 
necesarios para mantener el orden debido. 

VII.-Vigilar que se asiente lo que manifiestan las 
partes, asf como las declaraciones de los c�mi-.. · 
parecientes, cuidando que no se altere e l sentido de
las mismas. · · · · 

VIII.� Procurar quein�ediatamente firmen los

.· A C T U A R I O S. 

ART. 35.-.LaJU:ma contará co� los números de 
Actuarios· que sran necesa,rio,s .para_ agi_lizar lo_s · 

' procedimientos y de acuerdo con el presupuesto . 
autorizado. 

ART. 36.- Los Actuarios debetán tontar con los 
recursos necesai;:tos para q{ie practiquen co.:i toda · 
oportunidad los emplazam.ient9s, citaciones; no--· 
tificaciones y requirirniemos; .teniendo competen� 
cia en toda la Entidad Federativa y están obligado� a 
praccticar con urgencia a cualquier día y hora 
cuando" se trate éle procedím.ientos de huelga . . 

ART. · 3-7 ,- Deberan devolver los expediente 
debidamente r�2�11ad:os, o,"as días antes de la -
celebración de las audjen�·ias. 

Art. 3&.- Su conducta 1--;ocesa} �eberán sujetada· 
est.rictamente a ·10 ordenado' e.n los acúerdos -
dict�dos por la Junta· de· Conciliación y �rbür · , . 
Especiales, a ló orden.ado .por· el l;>residerite E 

. cuto(y lo señalado. por la Ley Fecjer� del !rabaj?,· 
.a este reglamento; · . . . . . ·: 

· .1t1 

.
·

ART. 39.- Cumplirán �as ·insu:uccion�s o.man� 
datos del Presidente de la) u1�, Secretarios Ge-
nerales, de los Au�iliares o Jefes de Secciqnes- y 
Secretarios de Acuerdo. · . · .. 

ART. 40.- Firmarán y descargarán los expe-. 
. dientes directamente con la En.cargada del Control· 
de Archivo. 

CAPITULO Vl 
DE LAS SECCIONES DE.LA JUNTA., 

DE COLECTI\'05 Y HUELGAS . ..... 

represe�taI].tes el acuefdo que se dicte, y. c�ando no ART. 4-1.- I .o� a uxil1arcs (kc�ta sección ti&rien a 
lo · quieran hacer agotar el .-procedimit1tlto que su cargo una función de áv('nirnientn para procurar

• . e$tablece la Ley en los aniculos 845 y 846 de la Ley un arreglo co11ciliato1i, ,. ¡novectando fórftntl..as de
Federal d�l. Trabajo:. · · .. · 

· 
. . soluci0n que sonwtn:m a la consideración de la 

. 
. 

IX.- proveer y firmar con los miembros d((la Junta Local ó Lspccial que corresponda, para su
Junta los acuercl.os.y resolu�iones qie se dicten, aprobación y ratificación, 
·inclusive los redactados por la Seér@tftlia de acuer- , · ART. 42.- El Jefe de.la sección·tiene a su cargo
dos de fa misma. distribuir los. asuntos a los ·auxiliares de mesas. y 

X.- Foliar y sellar los expedientes, previa firma dictaminadores, para continuar el procedimiento y 
de las partes, y de)Plverlos a la Secretaria, o archivo la resolución definitiva. · · 
después del caso. ART. 43.- Ii:ivariaqlemente el Jefe de la Sección 

XI. Informar.� Presidente de !ajunta Especial someterá a la consideración del. presidente de _la .. 
de las irregularidadies que observe en el.d,esp_aclt_�..:°"· Junta Local, los proy�s formulados por· 1os .. 
de los negocio�: auxiliares y dictaminadore�: 

1 
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.\;; J.! L )efe de la stcCl(Jl1 fungirá corno 
Secn:t;u i;, ck las Juntas Es¡::eciales, en los casos de 
cg-resos de bs resoluciones. 

ART 45.- Resuelto el asunto en ,ia concilia
toriá, esta sección levantará el acta respectiva por el 
funcionamiento que haya intervenido, firmándola 

�. :·' .(!n .• �ó,
.

nde las part.es, y la remitirá a laJu.nta.�o�al o
. , ���ial

.:9
ue corresp?nd4 para_I_us demas tram�tes.

,..,. f��'f·.:Á:1�T. 46:- El Jefe efe f¡t s�coon se e1:1�argara de
�;.. " � t��cttr'*' los informes que 1e sean solicitados de 

acderdo a la Ley y los que le encargue el Presidente 
dt' la Junta Local. 

ART. 47 .· [] j de de ia :>Lc,Lli,;i Llíidct.r<l. de la 
atención de lo&•a!uhws de su competencia, reci
hie1.1do instrucciones del }·residente de la Junta 
Local. 

DE QUEJAS. 

administrativas correspondientes a la Secretaria de 
Gobierno, cuando la falta ameritt> dar por tero 
rnin¿ttL lus efectos del nombramiento. 

ART 53.· Se presume lacornision de un delito la· 
. sección de qut'.¡as lo hará saber al Presidente de la 
Juma Local, quien a su vez infortnará a las auto
ridades competentes para los efectos a que haya 
lugar . 

ART. 54.- El Jefe de la Sección iniciará y 
continuará la investigación correspondÍente,. sobre 
las quejas que se le presenten formando el expe-
dientillo necesario. 

' ' 

AMPA ROS 

ART. 55.- La Sección de Amparos está en
cargada de proyectar todo lo relativo a la tra
mitaéión de los amparos riue se interpongan. 

ART. 56.- El Jefe de la Sección creará las mesar 
necesarias para el trámite de los Amparos unis-

ART. 48.- La Sección de quejas recibirá Y tanciales o binstánciales. 
tramitará ias quejas rallto de lo < litig,llltes. como de ART. 57. La sección de amparos atenderá a las 
las partes que dCtúan en los <15untos que se tramitan solicitudes que las divirsas autoridades hagan con 
ante la Junta, teniendo amplias facultades para relación a la materia de su conocimiento. 
hacer las investigaciones necesarias, dal!do cuenta ART. 58.- ·La sección de amparos atenderá a las 
de ellas al Presiiente. Cuando se traie del personal solicitudes que las diversas autoridades hagan con 
sindicalizado se dará inter1ención a la Oficialía relación a la materia de su conocimiento. 
Mayor de Gobierno, por collducw de la Dirección ART. 58.- La sección contará con un archivó en 
Administrativa. que se clasificará alfabéticamente y numéricamente 

ART. 49.- Los actos de los funcionarios o la documentación de su competencia que le remita
empÍeados que pueden ser materia de queja, son · la oficialía de partes, procurando llevar por se-

. aquellos que contravienen la honesta Y expedita parado, amparos directos e indirectos. 
· aplicación de las nórmas laborales, por medio de ART. 59.- Los Secretarios de la Sección, encar-

acciones u omiciones que apliquen la falta de gados de los amparos indirectos, llevar�n u� libros 
cumplimiento a un deber ofü:ial, a excepción de los de registro en que se anote la falta· y hora de 

. funcionarios sujetos a! jurad,) de responsabilidad a audiencias en los juzgados, debiendo envíar .los. 
que se refiere la Lcv Federal del Trabajo. escritos del informe previo o ju�tifiéado con toda . 

ART. 50.- En todos los . et.sos el presidente de la oportunidad bajo su más estricta responsabilidad;
Junta Local, ac<mlará las sanciones administrativas de -los informes justificados .rendidos y de los

·. que deba.;1 imponerse ror faltas cometidas, .hacién- incidentes interpuestos .. 
dolo del conocimiento de l.l Dirección Admiriis- ART. 60.- Los Se_cretarios de la. Sección se 

· trativa cuando corresponda. enc;argarán de. realizar todos y -cada un9 de los
),RT. 51.- En todos los casos el Presi9ente de la estudios procesales para el trámite interno de los 

Junr.1 LocaJ de Collci!iación :· Arbitraje, récurrirá a asuntos de esta sección, desde el auto _de inicio, 
.. las auroridadcs :id ministrati, as c;,rrespondientes a "notificaciones, informes, envíos; copias certifica

L• Si·.Tr'.'t::ff;il e-:... r.,,bicn)c', ( i,·p ,)n la folta amerite das, publicaciones de las sentencias o ejecutorias y ·
e1ar por tcrrnínactv !,)S eiectc,s del nombramiento. toda clase de actuaciones que sean solicitadas a la·ART. 52.- El Presidente de la Junta Local de Junta_ Local .por lC>s Tribµnales. Federales _d� la
Cónciliaciór1 y A.rLmaie, ff,�c rrirá a las autoridades materia. 

---·------ ----
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ART. 61.- Las resoluciones de los incidentes de 
suspensión serán proyectadas, publicadas, y co
municadas a quien corresponda, por los Secretarios 
respectivos. 

ART. 62.- Todos los informes que rinda esta 
sección deberán ser acompañados con la docu
mentación certificada por el Secretario adscrito a la 
misma. 

ART. 63.- Las sentencias de la Suprema Corte de 
Justicia en la Nación, de los Tribunales Colegiados 
de Circuito y de los Juzgados de Distrito que causen 
ejecutoria, debt'rán remitirse a la Junta respectiva, 
para que sean gloriadas y cumplementadas en el 
expediente laboral correspondiente. 

ART. 64.- El Secretario de la Sección a quien se 
le haya turnado un asunto para su tramitación, 
debe;á firmar de recibido en el registro que al efecto 
llevará el encargado del archivo de la sección. 

"SECCION DE REGISTROS 
DE ASOCIACIONES." 

ART. 65.- La Sección de registros de asocia
ciones Lcn<l i·i a su cargo la tramitación de las 
solicitudes de registro de los sindicatos de obreros o 
de patrones, proyectando io n!'n."sz rio para qut> la 
Junta Local o Especial correspondiente, ';e cv)que a 
la resoluciór.. definitiva ele procedenci;� e impro
cedencia del registro. 

ART. 66.- La resolución a que se refiere el c,n. 
anterior, deberá ser firmada por el Presidente de la 
Junta Local de Conciliaóón y Arbitraje o la Espe
cial, bajo la fé del Secretario General, pero surtirá 
sus efectos desde la hora de su presenta<:i6n con
forme al art. 390 de la Ley Federal del Trabajo. 

ART. 6 7. - Conocerá además de los conflictos 
internos de los sindicatos planteados con motivo de 
los cambios de Direnivas, realizando todas las 
diligencias necesarias para salvaguardar el derecho 
de las mayorias y propondrá el Presidente de la 
junta Local los acuerdos correspondientes. 

ART. 68.- El jefe de esta Sección acordará con el 
Secretario General;, a quien dependa, todo lo 
concerniente a la expedición de los sindicatos 
registrados, sobre altas y bajas de los agremiados, 
sobre cambios de domicilio y· de las agrupaciones, y 
además determinadas en la Ley Federal del Trabajo 
y en este Reglamento. 

ART. -69.- El Jefe de la Sección rendirá los 
informes al Secretario General, a quien este ads
crito, sobre actuaciones en los expedientes puestos 
en su cuidado, atenderá las posibles solicitudes que 
sobre su materia le formulen las Dependencias de la 
Junta, y acordará con el Presidente de la Junta Local 
lo que proceda, respeGo de las que le hagan 
autoridades ajenas a ésta. 

ART. 70.- En la sección se llevará un libro er 
que se asentará la fecha en que ha quedado regis
trada una Asociación, su denominación y los demás 
datos que estimen necesarios. 

ART. 71.- La sección proyectará los acuerdos de 
anotación de los cambios de Directivas y de las 
modificaciones de los e� ta tu tos de los Sindicatos 
registrados en sus respectivos expedientes, asimis
mo formulará proyectos de resoluciones de los 
conflictos internos que se presenten en cada agru
pación; dichos proyectos los someterá a la votación 
iel Presidente de la Junta Local y de las represen
taciones de los trabajadores y de los patrones de la 
Junta Especial correspoL<liente. 

ART. 72.- En la sección se llevará un libro de 
regist1\, para :;indicaros obreros y otro:-: para sin
dicatos patronales. también se llevará control de 
expedientes mediante vales como en los archivos de 
las J unt,,s Lüc, les y Especiales, catálogos y ta1::_jetas 

ART. ·· L- J , )fresp:rndencia que se reciba en 
,·;;t.. , ',,, '. 'ar;::._ en un libro especial y será 

\ , el i, ,iiamente por el Jefe de la 

AI.;. f". , , - Lcb dilig ·ncias de investigación a 
cargo de :'sw :,cu ión qu< se ordenen por las Juntas 
Especiales correspondientes, serán practicadas por 
,�,1 o los Actuarios de la misma, debiéndose poner de, 
acuerdo con los representantes de los trabajadores y 
de los patrones que hayan manifestado el deseo de 
concurrir a ellas, para señalar la fecha de su -
celebración. 

ART. 7 5.- En cada ca�,o, los Actuarios levantarán 
las actas necesarias consignando los resultados 
obtenidos. 

ART. 76.- El archivista de la sección será res
ponsable de la custodia: guarda de los expedientes 
que majene la misma. 

ART. 77 .- Los libros de la sección serán autori
zados por el Presidente de !ajunta Local y por el 
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Secretario C'Yt'nerétl de quien :lept".nib. 
ART. 78.- La correspondencia de c�1,1 �;·:-,:cíón 

dirigida a agrupacioPcs, a ate ridac!es v riúb!i, o en 
..,, • J J. 

general, será firmada por el S,·cretario Gene., l e¡ L;e 

c,)r:-esponda .. 
ART. 79.- La sección ¡:.voporcinnar:'J fnrrnas 

especiales a los organismos obreros y patr,malcs 
que las soliciten, para la ela!Joración de sus -
padrones. 

"D I e TA ME NE s·· 

ART. 80.- La secci6,� de d ct.ámenes de la Junta 
LoGÜ de Conciliación y Arbi saje, es la encargada 
de la. elaboración de todos Joy orovectos de iaudos, . 
de la misma. 

ART. 81.·· El Jefe de la Sección renctirá al 
S,.cretario General a quien esté· adscrito, un informe 
semanal de labores y enviará directamente el bole
ún laboral para su publicaci6n, la lista de expe
dientes turnados a los dictaminadores, y la relación 
de los que ,;ean devueltos a la:; Juntas de su origen. 

ART. 82. · Los auxiliares Dict2.rninadores, es
,:arán sujetes a los sistemas administrativos que se 
determinen en la sección pc:ra el suministro de 
expedientes a dictaminar, de acuerdo con el -
número que le sea asignado para su estudio. 

ART. 83.- Los Auxiliares Dictaminadores, serán 
responsables de todos y cada uno de los expe
dientes y documentos prob,:.torios que reciban, 
debiendo firmar los registros respectivos, y una vez 
elaborado el dictamen, regr·:sarlo al Jefe de la 
Sección relacionados para su descargo. 

A.RT. 84.- Son obligaciones de los Auxiliares 
Dictaminadort>�: 

supuesto de egresos del Gobierno estatal. 
ART. 86.- Todo dictamen que no esté for

mulado conforme a la Ley, será regresado al -
Auxiliar responsable, por el Jefe de la Sección para 
que lo formule nuevamente conforme a derecho, 
�ín tornctrse en cuenta el expediente para el número 
oblig--'torio que se exija a cada dictaminador. 

"SECCION DE ESTADISTICAS" 

ART. 87.- La sección de estadísticas tendrá a su 
, ,:rgu ia daboracion y compilación de los datos 
representativos Je! curso seguido por los negocios 
propiüs de las funciones de la Junta dicha ela
boración y compiiación deberá presentarla al Jefe 
de la Sección gráficamente anexas al informe res
pectivo que debe rf'ndir rnensualrnente al Secre
tario General a que est{ adscrita la sección. 

ART. 88.- La sección de estadísticas llevará un 
control diario de los asunto� C-j_Ue se reciban en la 
Junta, así como del despacho de éstos, a efecto de 
controlar la información recabada de las diferencias 
secciones; mismas que servirán ele basf' para fa 
elaboración de las estadísticas. 

ART. 89.- La sección de estadísticas será el 
enlace con la Dirección General de Estadísticas de la 
Delegación de la Secretaria de Programación y 
Presupuesto, con el Centro de Información y Aná
lisis Estadístico del Gobierno del Estado, y demás 
autoridades que soliciten informes propios de su 
función. 

ART. 90.- El Jefe de la Sección de estadísticas 
rendirá al Secretario General o de Acuerdo a que 
este adsccrito, un informe mensual de sus acti
vidades consignando en el mismo las observaciones 

I.- A.pegarse a las disposiciones legales en la que estime pertinente.
elaboración de tos proyectos encomendados. 

II.- Devolver los expedú 1W:'s que no es ten 
debidamente instruídos a la s,.:ccióu. 

III.- Firmar y fechar cada u -!O de los pn_), f'ctos a 
ellos encargados y; 

IV.- No dar a conocer el :entido de las dictá
mem·s que elaboren y guardar el secreto profesio· 
naJ, hasta que sea dt:bidamence notificado. 

�·\'F��T. 85. Esra sección Sf' i:ltcc,'·.1. JY.�'r un Jí::fe y 
por cantos Auxiliares Dictam,nadores y personal 
Administrativo, como lo requieren las necesidades 
del servicio, sujetándc.se a lo que autorice el pre-

SECCION DE BOLETIN LABORAL 
Y BIBLIOTECA. 

ART. 91.- ElJ efe de esta Sección será el Director 
del boletín y además tendrá a su cargo y bajo su 
responsabilidad la biblioteca de la Junta. 

ART. 92. · Exis,ir.í. un boletín oficial de la Junta 
',:ue Se' d,·:JO,nÚL¡• i, '· Boietin Laboral" que pu
blicará todos los días laborales, los acuerdos, no
tificaciones y todos aquellas resoluciones o in
formaciones de la Junta Local de Conciliación y 
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Arbitraje, que se determine se haga saber a -
interesados, partes o público en general, cum
pliendo así lo que la Lev Federal del Trabajo 
ordena. 

ART. 93.- Las pubEcaciones que se hagan en el 
boletín laboral, surtirán todos los efectos jurídicos 
que señala la Ley Federal del Trabajo. 

ART. 94.- Para la elaboración del boletín, los 
diferentes órganos dela junta deberán entregar sus 
listas de publicación diariamente, a más tardar a las 
trece horas, siendo responsabilidad de los Secre
tario de Acuerdos respectivos, y del Director clel 
Boletín, ver que se cumpla con esta disposición. 

ART. 95.- En las oficinas del boletín deberán 
conservarse varios ejemplares de la publicación, 
con el fin de que gratuitamente las partes se enteren 
de sus asuntos. El Jefe de la Sección tendrá las 
siguientes obligaciones. 

I.- Integrar con las listas de publicación de los 
órganos de estajunta, la edición diaria del boletín 
laboral. 

IT.- Entregar a la imprenta los originales del 
material para la impresión del boletín. 

III.- Revisar las galeras de la publicación para 
evitar fallas o errores en las mismas, autorizando su 
impresión definitiva una vez corregidas las prue
bas. 

IV.- Distribuir el boletín para su venta a las 
diferent�s Dependencias de la Junta, depositan do 
el producto de la misma en una Institución Ban
caria, cuya cuenta manejará el propio Jefe de la 
Sección. 

V.- Insertar con la debida oportunidad, las 
publicaciones ordenadas tanto por el Pleno, como 
por el Presidente y el Secretario General de quien 
dependa la sección. 

VI.- Entablar con los demás boletines de carác
ter oficial con intercambio de los mismos para dar a 
conocer esta �ublicación y auxiliar a la biblioteca 
de la Junta con las colaboraciones exteriores. 

VIL- Llevar la contabilidad para establecer la 
situación económica de la publicación, rindiendo 
mensualmente un informe a la Secretaria General 
de quien dependa la sección. 

ART. 96.- El boletín se pondrá a la venta al 
público en las instalaciones de la Junta Local. 

ART. 97 .· La biblioteca pondrá a disposición de 
Funcionarios de !ajunta y del Público en general, 

dentro del recibo ,os libros publicaciones, eje
cutorias y en general, wdo aquello que relacionado 
con la materia laboral p .1eda �t.'rvink ;mtecedentc u 
orientación para conocer ramas v criterio\ de esta 
rama. 

ART. 98.- Para los dcctus dd ar:_icu!c an,erim. 
el Jefr·" de la Sec:.·jó:1 r�·:sti=')U:_�:á :�:!.>.' ];t _i:'-'(°' C1:·rn�1 
Corte de justicia de L Nacir'J1, ·,. , 1 1 n1:1:· '>;,,a, 
Gubernar11entales o parrict,;larr:·,(:. el -;�JJ!1_i·'.1i�/_r, ,-L,-
las publicaciones que s,· rel;;,ionci, cu,, la '.,:.,¡;,·i.J. 

ART. 99.- El Encin adu de la bibb.,,:,·,·;; !!, , ,r.:'l 
un nünucioso inventa,iu de los !ibrn, \ ;-,,.:-,,; :, 
CÍOileS q11e reciba, (O Jtft:l::i!lÓCdOS clebH.'1;)frit'o:lt..': 

por medio de un cat.'ilogo y sc:llandu cada u,1:, de las 
piezas con que cuenta, y cuando !os L1cili te a 
Funcionarios, empleados o púbiico en general, 
exigirá el vale respectivo, auwrizado por el Se
cretario Gt·neral a quit: 1 est<' adscriro 

,\RT. 100.- En caso de f'"Xtrado o robo de algún 
libro o publicación, deberá dar aviso desde luego, a 
la Secretaria General a q11ien cstt' ad�criu la Sf'Ccifoi. 

DE LA SECCIO '-J DE ARCHI'VO Y 
CORRESP:J>JDE>JCIA. 

ART. 11.- El archivo general d.t: la Junta, fun
cionará de acuerdo con el archivo y correspon
dencia del Gobierno de! Estado. 

ART. 102.- Esta set:ción deberá archivar los 
expedientes concluidos, manteniéndolos en forma 
ordenada; la guarda de dichos expedientes en esta 
sección deberá ser por '. O aüos. 

ART. 103.- Se formarán y archivarán legajos con 
los contratos colectivos de trabajo, a los que irán 
agregando todo lo relativo a sus revisiones. 

ART. 104.· Los expedientes que se remitan al 
archivo quedan bajo la responsabilidad del Jefe de 
esta sección. 

ART. l 05.- Sólo se pcrdrán facilitar expedientes 
del archivo general mediante el vale respectivo y 
bajo la extricta responsabilidad del Jefe de esta 
;ección. 

ART. 106.- En los casos que sean necesarios 
remitir los expedientes a autoridades distintas de la 
J d . ' J • " � . � J " . unta, se �¡ara en su ,ngar .!a carpeta ta.�a , :, 
copia del Acuerdo del Pr-;sidente de !ajunta Local, 
o Secretario General a que esté adscrita la sección en
que se ordena su remisión.
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ART. 107 .- En los casos en que las autoridades 
ordenen la vista o exámen de algún expediente, 
solamente estando presente el Jefe del archivo o 
personal autorizado para ello, previa autorización 
del Secretario General a que este adscrita la sección, 
se podrá pr;icticar dicha vista. 

ART. 108.- Queda prohibido al personal ajeno a 
esta sección tener acceso al archivo sín autorización 
superior; las irregularidades que observe el jefe de 
la sección de archivo serán reportadas al Secretario 
General a que este adscrita la sección. 

ART. 109.- El Jefe de la secci6n de archivo 
tendrá las siguientes obligaciones: 

I.- Rendir un informe mensual al Presidente de 
la junta Local, por conducto del Secretario General 
de quien dependa del movimiento habido en la 
oficina a su cargo. 

II.- Recabar la autorización r cspectiva, para 
remitir expedientes al archivo general del Gobierno 
del Estado una vez transcurrido el período de diez 
af1os a que se refiere el artícÚlo 103, -de éste 
Reglamento. 

IlI.- Apegarse al sistema de archivonomía que 
le indique el área respectiva del Gobierno del 
Estado. 

IV.- Ob�erva1 ,as disposiciones que reciba de

st , Superiores. 
ART. 110.- El Jefe de la Sección de archivo, bajo 

su mas estrictas responsabilidades, vigilará que no 
se remitan los expediemes del archivo general sín el 
visto bueno del Secretario General a que esté 
adscrita la sección. 

ART. 111.- -El Jefe de la sección, proporcionará 
la información que se le solicite en relación con 
algún asunto cuando así se le haya ordenado por la 
autoridad correspodiente. 

ART. 112.-El Jefe de la Sección de archivo 
orientará e instruirá al personal a su cargo, sobre 
aspectos de trabajo de dicha Dependencia. 

ART. 113.- El archivo custodiará en forma 
especial aquellos documentos que deben conser
varse indefinidamente por constituir fuentes de 
consulta de la Junta Local. 

DE LA SECCfON DE OFICIALIA DE PARTES. 

ART. 114.- La sección de Oficialía de Partes 

--- --�-- -- - - -� 

estará encargada de 

l.- Recibir y registrar la correspondencia que 
llegue a laj unta, en efecto sellará las promociones y 
firmas, anotando claramente el día y hora de su 
presentación, y distribt:irla inmediatamente a las 
diversas Dependencias de la misma por conducto 
de la Secretaria General correspondiente. 

II.- elevar al corriente los libros, tarjetas, re
aciones, etc. donde hagan los registros de corres

pondencia. 

ART. 155.- El Jefe de la Sección cuidará de que 
las ventanillas de recibo de escritos públicos, no se 
cierren antes del término del horario de labores; 
que correrá de las 9.00 hrs. hasta las 14.30 hrs. con 
excepción de conflictos de huelgas. 

ART. 116. La Oficialía de Partes proporcionará 
a la Secretaría General de quien dependa, el tér
mino del horario administrativo, el número de folio 
de la última documentación recibida para que se 
haga la anotación correspondiente, no pudiendo 
recibir más escritos una vez proporcionada esta 
información. 

ART. 117.- El Jefe de la Seccion será el res
ponsable de las demandas que se envien el mismo 
día de su presentación a la Secretaría General, 
debidamente relacionadas y encarpetadas con to
dos los datos que se requieran. 

ART. 118. Eljefe será responsable de los sellos 
de recibo y despacho y del uso que de ellos se haga. 

ART. 119.- La Oficialía de Partes dará trámite 
especial a la documentación que se dirija a la 
sección de amparos, turnándola mediante vale. En 
igual L>rma lo hará con todas las promoc10nes 
relacionadas con asuntos colectivos. 

ART. 120.- Deberá realizar las demás funciones 
específicas que le asigne el Presidente de la junta o 
la Secretaria General correspondiente. 
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ORGANOS DE APOYO. 

ART. 121.- La Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje , se auxiliará por el Instituto de Seguridad 
�ocia! del E:stado para la práctica de dictámenes en 

' materia de nesgo p�fesional y periciales de éual
quier índole; se au:tjfia,rá por las autoridades ad
rrtinis-(rarixas y ju"�Ies, de conformi(i;ld con lo 
orde·rftdo éh eLar�l0'1:i88, de la Ley Federal del 
Trabali_ · - ·

"
'.

�.' DEL PE�RSl)NAI� 1i\DMINISTRA .. TI\IO . .... 

· :'· ART. 122.- L1s relaciones laborales de los em
pieados de la J unra Local de Conciliación y Arbi
traje, se regirán por la Ley de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes, Municipios e Instituciones
Desn·ntrai1.�adas del Estado de Tabasco.

ART. l 23.- El personal administrativo estará 
baju las órderws de su Jefe inmediato, según la 
adscripción que haga el Presidente de laJ unta Local 
y las entradas y salidas serán de conforrniclarl a las 
políticas v 11<irnu� que diete la Oficialía Mayor 
de Gobierno quien \·erific,1rá los controles de asis
'c:Kia, sujctándu·,c: desde luego, a lo dispuesto en 
el .t.,n\culo 23, Fracci.'.,,, v'iI v VIII, del Reglamento. 

DE INTENDENCIA. 

ART: l 24.- La S(·cción de Intendencia tiene las 
siguientes atribucio11es y obligaciones: 

L- Proporcionar a las Depedencias de !ajunta,
servicios de aseo, vigilancia, conservación y man
tenimiento. 

II.- Coordinar sus acti\.'idades con la Dirección 
GPneral ele StT,·icio, Administrativus v Oficialía 
Mavor. 

lII.- Atender el buen estado v conservación del 
edificio. 

IV.- Vigilar v controlar la entrada y salida al 
edificio del personal de la Junta y del público en 
general i 

V.- No permitir a juicio del Intendente o de sus 
Auxiliares, que el público o el personal introduzca 
al edificio objetos determinados, debiendo éstos ser 
depositados en la Intendencia a cambio de un vale 
que ampare su resguardo; y rechazar de inmediato 
vendedores de alinwmos, objetos o jw:g·.j� de Jzar. 

VI.- Dar cuenta de inmediato a las autoridades 
de la junta, de cualquier irregularidad que observe 
en el servicio . 

.. 
• 
'\) 

VIII.- Vigilar en Buen funcionamiento de los 
relojes que son usados por el personal de Oficialía. 

IX.- En general atender con prontitud las ins
trucciones que le den su,; superiores. 

CAPITULO VI l. 
JUNTAS LOCALES DE CONCILIACION. 

ART. 125.- De conformidad a lo ordenado en 
el artículo 601, de la Le� Federal del Trabajo, en 
cada municipio o zona económica que fije el 
Ejecutivo Estatal, habra una Junta Local de Con
ciliación. 

ART. 126.- Una vez nombrados, informarán de 
las actividades al Presidente de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje para efectos de estadísticas 
y responsabilidades. 

ART. 127 .- No funcionarán Juntas Locales de 
concilicación en donde estén instaladas la de Con
ciliación y Arbitraje. 

ART. 128.- Las Juntas Locales dt' conciliación 
te!idrán las siguientes atribucion1�s ,.- re;ponsabi
lidades: 

1.- PostetalÍ\J�?�r·ntt· intervenrird.;1 en L�:.. 11isr.anc1d 
cop,�iEau·1 �·L1 t�r;�r,:_: trab¿�j�.l .t�;r\ ··, :·, r,;�. �. ,_;ne.'>. 

II.- Integrarse corno órgc<.no de conciliación y 
Arbitré!¡,, cuando las pres1aciones uo exceda cobro 
de salarios de tres IHE\es. 

IIL,- Cumplimentar d.::'.spachos, exhortos, ofi
cios, citaciones, �equirimicntos, ejecuciones y toda 
clase de diligencias que le encomienden las.Juntas. 
Federak-s o Locales de Conciliación o de Arbitraje y 
Juntas Especiales, ya sean dt' procedimiento o lo 
mandado por los Presídt'ntes Ejecutores, Secre
tarios Generales o de Acuerdo y Auxiliares del 
Presidentt:. 

IV.- Denunciar al patrón de una negociación 
industrial agrícola, minera., comercial o de ser
vicios, cuando se deje pagar el salario mínimo 
general a los trabajadores. 

V.- Aprobar los convenios que le sean remitidos 
por las partes, siempre que se llenen los requisitos 
del artículo 33 de la Ley Federal del Trabajo, y que 
esté integrada la J urna. 

VI.- Recibir demandas ,ndividuales, colectivas, 
de naturaleza económica ·.:specialc>s, de parapro
cc,c,k'i, procedimientos el( huelgas, prnebas que 
presenten trabajadores y patrones que pretendan 
hacer valer dentro del procedimiento; como acción 
o excepción se abrirá una dilatación probatoria de
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1 O días, terminado se remitirán a la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje, el expediente. 

ART. 129.- Las Jumas Locales de conciliación 
tendrán jurisdicción en sus respectivos municipios, 
sin invadir la esfera federal que acrediten las panes. 

. ART. 130.- Las Juntas Locales de Conciliación 
se int(;grán por un Rc,)resentante del Gobierno, 
nombrado por el Gobernador del Estado; por un 
representante de 105 trabaiadores v uno de los 
patrones,· designados de conformidad con la con
vocatoria expedida por el Gobierno del Estado, el 
Jo. de Octubre de cada 6 años, y de conformidad 
con los: art• -::·ulos 648, 65(• y dernás relativos de ld Ley 
Fedeal del Trabajo. 

ART. J 31.- Por cada representante propietario 
de rrabajadores y patrones, se nombrará un -
suplente. 

ART. 132.- Para ser Presidente de !ajunta Local 
de Conciliación permanente se seguirá. 

I.- Ser Mexicano, mayor de edad yest.aren pleno 
�jerr;rjo de sus derechos. 

!L- Haber terminado la educación secundaria.
III.- Demostrar conocimientos suficientes de

derecho de trabajo y de la seguridad social. 
IV.- No pertenecer a ias Organizanones de 

trabajadores o de patrones. 
V.- No pertenecer al estado eclesiástico; y 
VI.- No haber sido condenado pro delito inten

cional sancionado con pena corporal. 
ART. 133.- Los representantes de trabajadores y 

patrones deberán satisfacer los requisitos siguientes 
1.- Ser mexicano, mayor de edad y estar en pleno 

ejercicio de sus ·derechos. 
II.- Haber terminado la educación obligatoria 
III.- No pertenecer al estado eclesiástico y, 
IV.- No haber sido condenado por delito -

intencional sancionado e on pena corporal. 
ART. 134.- Tienen impedimiento para ser -

representantes de los trabajadores y patrones los: 
1.- En los permanentes, los Directores, Gerentes 

o Administradores de las Empresas y los miembros
de la Directiva de los Sindicatos de las ramas
industrias representadas en las Juntas y;

II.- En las accidentalet,, los Directores, Gerentes, 
,_, Administradort>s de las Empresas y los miembro" 
de I:, i'\,»,--tii'.: ·L� hs 5íulicnos afecrados. 

ART. 135.- Los Presidentes de laJunta Local de 
Conciliación e integrantes, personal juridico y -
administrativo contarán con los recursos materiales 
y humanos, que autorice el presupuesto del Go
bierno del Estado. 

ART. 136.- Lo IW prc\'Í,to en t.'Sll' Regi,nncní.,. 
sobre funcionamiento, obligaciones, re.'>ponsabi 
lidades y facultades de las Juuta� Locales de Con 
ciliarión, se aplicará lo ordenado por l<l, Lev Federal 
del Trabajo .o lo, indicado por d Ejccufr,o dd 
Gobierno dd Estado . 

ARTICULOS TRANSITORIOS. 
ART. 1 o.- Este reglamento comenzará a sui tir 

sus efectos a los cinco <lías siguientes aJ de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estadn. 

ART. 2.- Este Reglamemo abroga totalrn1,n� 
cualesquiera otro existente y se le otorga el rango 
juridico de ser disposiciones positivas vigente y rige 
la actividad de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje del Est.ado, Locales de Conciliaci6n Y la-s 

Juntas Especiales. 
EL PLENO DE L\JUNTA LOCAL DE 

CONCILIACION Y ARBITRAJE EN EL ESTADO 
DE TABASCO. 

El Presidente ck !ajunta. 
LIC. ARTURO MALDONADO JIMENFJ t, 

El Representante de los patrones. 
LIC. JESUS M. DE LA CRUZ VALEN< tA 

El Representante de los Trabajador 
LIC. TRUMAN RAMON PEREZ 

El Secretario �neral de la Junta 
LIC. ALFONSO GOMEZ CANTO. 

EL PLENO DE LAJUNTA ESPECIAL NUMERC 
UNO Y DOS. 

Presidente de laJur:ta Especial Núm. uno. 
LIC. ARTURO MALDONADO JIMENEZ. 

Representante Obrero 
LIC. CESAR MANl:EL LOPEZ -, ;:)SCA 

Representante Patronal 
C. JESUS RUIZ FORCELU >O

Presidente de laJunta Especial'.'- im. dos. 
LIC. ARTURO MALDONADO L\1ENEZ 

Representante de los Patr, ,es 
C. JESUS RUIZ FORCELI DO.

Representante Obre 
C. JOSE CASTRO VAZ(!,UEZ

Secretario GenPral. 
LIC. REYES ALVARAD:.. '.IENTA 

.; 
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL. DE ESTE DISTRITO JU
DICIAL DEL CENTRO. 

Edicto 

A QUIEN CORRESPONDA: 

En el expedieme número 196/983, relativo a 
Diligencias de Información Ad-Perpetuam promo
vido en Vía de Jurisdicción Voluntaria por el C. 
RAUL MOHEDANO AVILA, con fecha nueve de 
Septiembre del año en curso, se dictó un proveído 
que a la !etra dice:------------------------------------------

"JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA
BASCO, NUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL -
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES.- Por pre
sentado el señor RAUL MOHEDANO AVILA, con 
su escrito de cuenta, documentos anexo, promo
vido en Ví?. de Jurisdicción Voluntaria Diligencias 
de Información Ad-Perpetuam, para acreditar la 
posesión del predio sub-urbano en la calle sin 
nombre del Poblado de Luis Gil Pérez Centro, 
Tabasco constante de una supernciede:(258. 7 8 M2) 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO ME - -
TROS, SETENTA Y OCHO CENTIMETROS -
CUADRADOS con los linderos y medidas siguien
tes:- Al Norte 18.80 m. con propiedad del señor 
Arturo González e Isabel Alvarez; al Sur; 14.1 O M. 
con terreno Municipal hoy calle sin nombre, al Este 
16.50 M. con propiedad de los señores Silverio Ruiz 
Hernández y Rubén Alvarez Vera; y al Oeste 17 .00 
M. con propiedad de la señora Cabina Hernández.
Con fundamento en los artículos 8 70, 8 72, 904 y sus
relativos del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se da entrada a la promoción en la vía y forma 
propuesta. Fórmese expediente, inscríbase en el 
Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio a la 
Superioridad. Con fundamento en el artículo 1212 
del Procesal Civil mencionado 2933 también men-

cionado publíquese este proveído por tres veces de 
tres en tres días en el Periódico Oficial ven otro de 
Mayor Circulación que se edite en esta Capital, así 
mismo fíjense los aviso-; en los lugares públicos 
acostumbrados con relación a este Juicio. Agré
guese las constancias de los avisos y los Periódicos se 
señaJará fecha para recibtr la testimonial ofrecida a 
cargo de los señores Gregorio Ramos, Rubén Vida! 
Hernández, Aisteo López Hernández y señora 
Felipa Escalante de López con citación e inter
vención del Ministerio Público adscrito a éste juz
gado, .tl Rcgi•m,1dor Público de la Propiedad y del 
Cornenw y a los colindantes. Se tiene por auto
rizado para oír citas y notificaciones al C. Lorenzo 
Izquierdo Santana.- �otifíquese y cúmplase.- Lo 
proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada 
Maria Elena Hernández Inurreta, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil, por ante el Secretario 
Judicial "C" Martín Vidal Vidal que cenifíquese y 
da fé.- Al calce dos firmas ilegibles". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PU
BLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES DIAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 18 DE 
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y TRES ................................................................. . 

ATENTAMENTE 
Sufragio Efectivo no Reelección. 

El Secretario Judicial "C'' del Jdo. 3°.de lo Civil 
C.MARTIN VIDAL VIDAL

1 - 2 - 3 
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OFICINA .FEDERAL DE HACIENDA Num. 163 
Villahermosa, Tabasco. 
Grupo de Recursos y Remates. 
Crédito Núm. I 10866 

40CUNVOCAT0JUA DE REMATE. 
PRIMERA ALMONEDA 

A las diez bor;;is del día 28 de Noviembre de 
1983, se rematará en el Edificio de esta oficina lo 
siguiente: 
Predio Sub-urbano; ubio.do en el Poblado Subte. 
García Mpio. del Centro, Tabasco.- SUPERFICIE
COLINDANCIAS SUPERFICIE 6.000.00 .M2 
NORTE: 100.UU Mts. con Prop. Hnos. de la Cruz 
Mazariego. AL SUR: 100.00 Mts. con Prop. Carre
tera a Pueblo Nuevo. ESTf:: 60.00 Mts. con Prop. de 
Felipe BakazaL OESTE: 60.00 Mts. con Carretera 
Villaherrnosa, Teapa. 

Dichos bienes fuero.1 embargados a JUAN 
RODRIGUEZ VALENCIANO para hacer efectivo 
un crhlito fiscal a cargo dd mismo por concepto de 

Servirá de base oara .:l remate la cantidad de 
$600,000.00 (SEI,SCIENTOS MIL PESOS 00/100) y 
será postura legal la que cub:a las dos terceras 
partes de esa suma, en la inteligencia de que s6l? 
serán admitidas las posturas que llenen los reqm
sitos sei1alados en los Artículos 179, 180, 181, 182 y 
demás relativos del Códig'J Fiscal de la Federación. 

Lo que se publica en solicitud de postores ( 1) 
Lorenzo S. Mollinedo, Diego Rosigue Gamas, Ban
co Internacional del Sures:e S.A., Lic.Juan Morales 
Torres: 

Villahermosa, Tab., a 2,1 de Octubre de 1983. 
El Jefe de la Oficina 

FRANCISCO BARTILOTTI QUINTERO. 
BAQF-150223 

í 1) Cuando en el Certificado de gravámenes apa
�ezcan otros acreedores que no hayan podido ser 
citados en la fom1a establecida por el Artículo 134, 
Fracción I o IV del Código Fiscal, se expresarán sus 
nombres en el convocato1 ia, confon:ne al Artículo 
17 7 del Drnpic, urdenaw.inno. 

. .. 

1 - 2 -

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA No. 163 
Grupo: RECURSOS; REMATES y TRAM. COMP. 
CREDITOS No. 113238 y 113239 

Edicto 

VISTAS las constancias que obran en el Expediente 
respectivo y apareciendo que el causante TE JEDA Y 
BRAVO S.A. con domicilio en José Moreno !rabien 
No. 1 de esta Ciudad, tiene a su cargo adeudos por 
concepto de Impuesto al Ingreso Global de las 
personas fisicas en cantidad de $678, 7 58. 72 y multa 
por $i,024.313.90 más accesorios legales, contro
lados con los créditos números 113238 y 113239 y 
según informes proporcionados por los Notifica
dores-Ejecutores no se localiza en el domicilio 
señalado; de conformidad con el Artícu!o 13'4 
Fracc. IV del Código Fiscal de la Federación y en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico de 
mayor circulación de la República y en la Entidad 
en vía de notificación, exprésese que se harán 
efectivas las garantías constituidas como interés 
Fiscal de los adeudos a su cargo, a fin de efectuar su 
solventación. 

A t e n t a m e n t e. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL JEFE DE LA OFICINA. 
FRANCISCO BARTILOTTI QUINTERO. 

BAQF-150223. 

1 - 2 - 3 
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JUZGADO MIXTO DE PRIME�A. INSTANCIA 
DEL .DISTRITO JUDICIAL DE JONUTA, TA

BASCO. 

Edicto 

C. ETELVlNA CORREA DAMIAN.
DONDE SE ENCCENTRE:

Comunico a Usted qtw en el Expediente C1vi1 
Número 26/983, relaúvo al .Juicio de DIVORCIO 
NECESARIO promovido por G..ABRlEL ARP�AS 
TORRES, en su contra, con fecha Cuatro dt: Agosto 
de Mil Novecientos Ochenta v tres, se dinó m; 
acuerdo que a la ktra dice: 

" .. .JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JONUTA; 
TA.BASC:O, AGOSTO CUATRO DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y TRES. 

'v1STOS.- La nota de cuenta y el escrito de GA
BRIEL ARENAS TORRES, donde ejercita acción 
de Divorcio Necesario y demanda de su Esposa 
ETLEVINA CORREA DA�HAN, de domicilio ig·
norado, la DISOLUCION DEL VINCULO MA
TRIMONIAL que los une, señalando los Estrados 
de este Juzgado para recibir citas y notificaciones, 
con fundamento en lo señalado por los Aróculos 
254, 255, 258, 259 y relativos del Chdigo Procesal 
Civil Vigente en el Estado, se Acuerda:- PRIME
RO. - Se dá entrada a la promoción en la Vía y forma 
propuesta, fórmese expediente por duplicado, n.L 

gístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que 
le corresponda legalmente, dése aviso de su inicio al 
Superior, y al Agrnte del Ministerio Público Ads
crito, la intervención que legalmente le corres
ponda.- SEGUNDO.- Ernplácese ajuicio a la de
mandada ETELVINA CORREA DAMlAN, corno 

ordena el Aróculo l 21 Fr;icción I!, del referido 
ordt>narniento, dchien• lo duplicarse EDICTOS por 
tí'('S veces de tres en trc� días en el Periódico Oficial v 

I l 1 • 1 . , en otro ue ios oe u, 1' . .::, circu aclOn, para que 
dentro dd térrn ino de '(0,enra días cor1 tado� a p:irti r 
de la última publicaci)n ocurra a este Juzgado a 
recoger la, c,Jpias del 1raslado y oponga las excep
;j,me'. que '_ll\ ícn· c¡ue ·aler, apercibido que en caso 
de no hacerlo se le tt:r drá por prc;uncionalmt:'nte 
cieno los hechos v por confesada la dernauda.
TE.RCERO. · s,,º hace saber a bs partc>s que el 
!l'rlriti.U p¡tr�� ofrc:-�:r F ,.: .('bJ.s C�, d::: diz�z dias fat;1!:0

-: 

corre a panir del día ,i¡:,\le!llc 'iue venced término 
para corn:estar dcm,rndci. cnmü k, seii;ib el :\nículn 
284 del Cúdigu Proccsi' C iJ del Lsi,tdo · CUAR 
TO. NOTIFIQUE.SE ',ERSO:'I.,\L'vfFNTE.- Así lo 
proH'Y<' rnaru.h \' firn,a el CiudacLrno Lícencia.du 
:\Lf\i :\;\; L;i-<._O :1ARR 1 ENTOS 1',1 O!ZENO, f uc, 
�-ii'é, , de Prnrn:ra 1r1·;t;mua dd Di�trltü J udicii1J ck 

Jonun, Tabasco, por " ante ia Secn°[.iria Jud,c::il 
cor1 quien auúa, que Ce: riftGi v iÍ:; fr, .. Do, firma� 
ilegibles.- Rúbricas.· 

Y para su ptiblicHión por dn.-: , ,.u·� en ci 
Periódico Oficial del f·,ta1fr, \' en algún diari,, de lus 
de mayor circulación, ,'xpid,; d prcs1·nte Felino en 
una foja útil, en la Ciudad deJonuta, Tabasco, a ]0° 

, nueve días del mes de agosto de mil novecicnros 
ochent2. y tres. 

LA SECRET1\RIA _JUDICIAL. 
.\BELINA R.\.1\10S HUERTA. 

'} 




